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El Ptotectorado i

Alba y Silvela
Incomparable,- verdaderamente in- 1 

comparable es el triunfo que sel prepa- ' 
ran en Marruecos el ministro de Estado ' 
y el Alto Comisario.

Basta leer la nota oficiosa dada en : 
la Alta Comisaría recientemente, para 
adivinar lo- que nos espera; es decir, 
el porvenir.

El Sr: Silvela es fecundo eü iniciati
vas, y si le faltan, D. Santiago Alba le 
sugerirá, pues es inagotable en recursos. 
Ha dispuesto que se circule un cuestio
nario' a las cabílas sumisas y a las insu- 
niisas, para que) contesten a él y digan 
cuántos sanatorios, dispensarios, escue
las y enfermerías desean que se les ins
talen en cada cabila. Cuánto abono' para 
las tierras, cuánta, semilla y cuánto tri
go y cebada les conviene que se les dé. 
" También deben decir cuántas carre
teras quieren, cuántos caminos y, en 
general, qué vías de comunicaciones ne
cesitan, dónde y cómo les place que se 
trabaje en el alumbramiento de aguas, 
a'fin de transformar en regadío el seca
no, y qué minas quieren que se pongan 
en explotación.

El Sr. Silvela üstará muy convenci
do de que.dando a las cabilas todo cuan
to quieran y pidan, serán amigas de 
España.

Sí, lo serán, mientras estén sacando 
algo, y en cuanto no saquen más, se 
tornarán en enemigas. El moroi es sór
didamente interesado, ingrato y desleal. 
Pruebas infinitas tenemos de ello; de 
modo que os preciso suministrarla be
neficios con gran cuidado y prevención.

Pero, ante ese sistema, inventado, se
guramente, por el Sr. Alba, ¿qué ten
drán. derecho^ a, decir, a pensar y a ha
cer lns miles de pueblos de la Penín- 
suila que están necesitados de escue
las, de comunicaciones, de riegos, dei 
explotaciones, etc.?

¡ Quei sarcasmo es proponerse verter el 
Erario nacional en un tierra ingrata, 
para proporcionar bienestar a los ene
migos de España, a los asesinos de 
nuestros soldados de Zeluánl y de Mon
te Arruit!

Se queja, el país, y se queja con ra
zón, del gasto, superior a sus. fuerzas, 
que le produce la guerra, interminable, 
no por defección de los que la hacen, 
sino por la desastrosa dirección que se 
le da desdo Madrid. Tanto se ha alen
tado1 esta queja, que hay ya muchos 
partidarios de que se1 solucione y se li
quide el problema de Marruecos, de 
cualquier modo que sea; pero que ce
sen de ir para allá millones a. gastar en 
la acción militar.

Esto, aun teniendo un, fondo de ra
cionalidad natural, saben, incluso' los 
quel lo piden, que no puede realizarse 
sino en tanto quQ el honor nacional lo 
permita y quic lo' consientan los com
promisos contraídos por la nación.

Mas, por lo visto, lo que se deseaba 
no era el bien de España en el orden 
económico; era sencillamente el trasiego 
de los millones, desdo el Ministerio de 
la Guerra al de Estado. No parece pre
ocupar al Sr. Alba, que España gaste o 
no gaste; h) que le preocupa es que lo 
gaste por su mediación. La creación del 
nuevo ministerio del Jalifa, como la del 
amalato del Rif, dan idea del camino 
que se emprende en el Protectorado; 
máxima eligiendo las personas con tan 
escaso1 acierto.

Paro el complemento, y lo que descu
bre totalmente el plan, es el cuestiona
rio. Fabulosa sería la cantidad precisa 
para dar a las cabilas cuanto pidieran, 
y como no sería posible disponer de ella, 
el resultado va a sar que se les pregunta 
lo que quieren, no se les puede dar, lo 
tomarán a burla y se fomentará su hos
tilidad. ■

Con toda sinceridad creemos que es 
un plan insensato' ofrecer lo que no se 
ha do poder dar, y aun pudiendo, darlo 
en perdida material y moral, haciendo 
tanto falta todo aquí, en España misma.

Digan que la Prensa perjudica con 
sus informaciones (que ordinariamente 
son exactas); pero por mucho perjuicio' 
que haga., no alcanzará nunca la magni
tud del que ya han hacho el ministro y 
el Alto'Comisario'.

Circulares de Querrá
(“D. O.“ núm. 111, 23-5-1923.) 

Declaración de aptitud
Temendó en cuenta que el Real de

creto de 23 de marzo último, que fija las 
condiciones que han de reunir los coro
neles para, ser declarados aptos para el 
ascenso, no considera -válido a esos efec
tos el tiempo que se desempeña el car
go de juez permanente, lo cual puede 
causar perjuicios en su carrera a los 
Que con anterioridad a esa soberana dis
posición fueron nombrados para tales 
cargos, de carácter obligatorio durante 
tres años, y siendo también, necesario 
mantener la. permanencia en esos des
tinos, por exigirlo así las conveniencias 
de la justicia militar, el R^y (que Dios 
guarde) se ha servido disponer:

Los coroneles nombrados jueces per- 
ruanente con anterioridad a la publica
ción del Real decreto de 23 de marzo 
del año actual, podrán cesar a petición 
propia, en el cargo, antes de los tres años 
^ue obligatoriamente fija el artículo' 9 
del Reglamento de 11 de junio de 1919, 

siempre que sea para obtener uno de 
los destinos que el expresado Real de
creto señala como necesarios para poder 
ser declarados aptos para el ascenso.

El artículo 9 del expresada Regla<- 
mento de 1919, continuará aplicándose 
íntegramente a los coroneles que hayan 
sido o sean nombrados jueces perma
nentes, a partir de la fecha de publica
ción del Real decreto de 23 de marzo 
último.

EN EL SENADO

Apertura de Cortes
Con las solemnidades de ritual se veri

ficó esta tarde, a las cuatro, la apertura 
de Cortes en el Senado.

Cubrían la carrera, desde el Real Pa
lacio al Senado, las tropas de la guarní 
ción, mandadas por el general Suárez 
Inclán.

A las cuatro menos cuarto se trasladó 
la Real Familia en carrozas de gala a la 
Alta Cámara, donde fueron recibidos pol
las siguientes Comisiones: -

Del Senado:
Recibieron a SS. MM. los Reyes los 

Sres. Palomo, conde de Villamonte, 
marqués de las Cuevas del Rey, Este- 
lat, Buendía, Benayas, Portocarrero, 
Ubierna, González Conde, Martínez (don 
Justo), marqués de Valero de Palma, 
Polo de Bernabé y Salvador y Carreras.

Recibieron a la Reina Doña María 
Cristina los señores obispo de Madrid- 
Alcalá, Cortázar, conde de Revillagige- 
do, Prast, marqués de Laurencín, mar
qués de Santa María, Allende (D. To
más) y barón de la Torre.

Recibieron a los Infantes los señores 
Semprún, duque del Infantado, conde de 
Gavia, Echevarría, Pérez Caballero, 
Pérez Oliva y Huertas.

Las Comisiones del Congreso la forma
ban los diputados señores Muga, López 
Gómez, conde de Gamazo, Lúea de Tena 
(D. Juan Ignacio), Pedregal, Argüe les, 
Kindelán, Palacio, Balparda, Lazcano, 
Doval, Arderíus, Yanguas,Nácher, Mon 
torta!, Falcó, .López Ballesteros, Toral, 
Pala, Pardo, Cañal, Cantos, Cánovas del 
Castillo, Campos y Canaís.

Entraron Sus Majestades y Altezas se
guidas de Comisiones y séquito, pasando 
al salón de sesiones, cuyos escaños esta
ban totalmente ocupados por senadores 
y diputados.

En la próxima edición continuará esta 
información, insertando el Mensaje de la 
Corona que empieza Su Majestad a leer 
a las cuatro en punto.

Visitas de inspección
LOGROÑO. — Al mediodía llegó 

desde Burgos, en automóvil, el capitán 
general de la región, acompañado de 
su ayudante.

Revistó las fuerzas de la guarnición 
en el campo de maniobras, quedando 
satisfecho.

Bespués de almorzar visitó los cuar
teles.

Mañana irá a Vitoria.
*

PALMA DE MALLORCA,—Proce
dente de Mahón, ha fondeado el caño
nero «Don Alvaro de Bazán», a bordo 
del cual viaja el comandante general 
del departamento de Cartagena, almi
rante D. Juan Carranza. Viene giran
do una visita de inspección a esta Co
mandancia de Marina.

Notas políticas
Reunión en la Presidencia

Anoche se reunieron en la Presiden
cia el ¡marqués de Alhucemas, el con
de de Romanones, el Sr. Alba y el du
que de Almodóvar. Manifestaron a -la 
salida que habían tratado de la desig
nación de vicepresidentes y secretarios 
del Congreso y secretarios de la Alta 
Cámara, pero como un mero cambio 
de impresiones, sin ultimar nada.

Los secretarios municipales
El duque de Almodóvar manifestó a 

primera hora de ayer tarde qué había 
sometido a la firma dé Su Majestad el 
Rey un decreto señalando el sueldo mí
nimo de 1.500 pesetas a los secreta
rios de Ayuntamientos.

Aquellos Municipios que no tengan 
médios económicos para ello se asocia
rán con otros limítrofes para señalar 
dicha consignación.

Senador fallecido
Ayer, a última hora de la tarde, fa

lleció en esta Corte el Excmo. señor 
D. Luis Ortega-M orejón y Fernández, 
senador por la Universidad Central, 
académico de la de Medicina, presiden
te del Fomenfo de las Artes y perso
na estimadísima por su talento y con
diciones de carácter. .

Visitas diplomáticas
Ayer, por la mañana, visitaron al 

ministro de Estado los representantes 
diplomáticos de Inglaterra y Francia.

Concesión de una cruz
El ministro de Marina ha firmado 

una Real orden concediendo la cruz de 
segunda clase del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, a D. Alvaro Alcalá 
Galiano.

Marruecos

El parte oficial
El de- anoche dice así:
«.El Alto Comisario de España en 

Marruecos párticipa a este 'Ministerio, 
desde Melílla, lo siguiente:

Sin novedad en todo el ton ¡torio del 
Protectorado.

El vapor «Vicente' Puchol» sale para. 
Cádiz con el labor y escuadrón de Re
gulares de Cerda, que van a. Madrid.»

Una nota de la Alta Comisaría
En la Alta Comisaría se ha facilitado 

a los periodistas una nota oficiosa que 
dice lo siguiente:

«Deseoso el Gobierno protector de que 
el Jalifa realice, utilizando la mediación 
de las autoridades indígenas, cuantas 
obras públicas favorezcan a las cabilas, 
con objeto de conseguir que sea una 
realidad dentro de breve plazo cuanto 
los indígenas necesiten referente a ense
ñanza, higiene y obras públicas, se or
dena por la Comisaría que se remito a 
las cabilas sumisas e insumisas un cues
tionario con cuanto pueda, hacerse en 
este territorio, con objeto de que los in
dígenas contesten por mediación del 
ámel del Rif el número de escuelas que 
los indígenas desean que se instalen en 
cada cabila, determinando el emplaza- 
mienlo, ofreciendo el terreno en que de^- 
ben construirse, señalando el número 
de Sanatorios, Dispensarios y Enferme
rías que deseen que se instalen, determi
nándose también los lugares estratégi
cos, y número de escuelas primarias, 
que, además de servir para la enseñanza 
de los indígenas, sean oficinas que pue
dan facilitarles semillas, abonos, trigo 
y cebada.

También se solicita de los indígena^ 
que digan el número de carreteras, vías 
de comunicación y obras de alumbra
miento de aguas, con objeto de trans
formar los terrenos de secano en rega
dío, que aseguren la. cosecha todos los 
años.

Se pregunta, además, qué explotacio
nes mineras pueden establecerse en car
da cabila, designando el sitio del yaci
miento, con objeto de proponer al Go
bierno que envíe ingenieros para, estu
diarlas.»

La próxima crisis

¿Dimite el ministro de la 
, Guerra?

Se insistió ayer en que el (ministro 
de la Guerra, Sr. Alcalá Zamora, per
siste en su actitud de dimitir la car
tera. de Guerra,, por estar en abierta 
disconformidad con el ministro de Es
tado en lo que respecta al problema de 
Marruecos.

Dicen los amigos del ministro de la 
Guerra que éste no aprueba el procedi
miento que sigue el Sr. Alba para im
plantar y desarrollar la política civil; 
y que como tiene el temor de que pue
dan sobrevenir acontecimientos des
agradables, no quiere hacerse respon
sable de lo que ocurra. («El Sol».)

** *
Como, según los íntimos del minis

tro de la Guerra, el Sr. Alcalá Zamora 
persiste en' abandonar esa 'Cartera el 
mismo día. en que sea sustituido el con
de de Romanones en Gracia y Justi
cia, por el conde de López Muñoz, es 
creencia muy generalizada que dpi jue
ves al viernes el marqués de Alhucemas 
se verá precisado a dar estado a la cri
sis parcial.

Es: premat uro cuanto se diga, para 
el caso en que el Sr. Alcalá Zamora no 
desistiese de su propósito.

A la Subsecretaría de Gracia y Jus
ticia es casi seguro que vaya el señor 
Testoi*. («El Imparcial».)

* » •
El viernes se piensa, hacer la susti

tución del ministro de Gracia y Jus
ticia.

¿ Quedará el movimiento ministerial 
reducido a eso?

¿ Llegará la crisis a ser total ?
¿Quedará en nada, después de la vi

sita del Sr. Alba a Palacio, y de la en
trevista que hoy tendrá con el Rey el 
ministro de la Guerra?

Si esto último ocurriera, sería una 
segunda compostura tan poco firme y 
consistente como la, anterior.

Esta es la verdad del día de ayer, 
aunque puede- ocurrir que los hechos 
posteriores parezcan quitarnos la ra
zón. («El Debate».)

Firma de Guerra
GUERRA.—Disponiendo que el ge

neral de brigada en situación de prime
ra reseirva, D. Antonio Goróstegni y 
CampuzaiiO', pase a la de segunda, reser
va, por haber cumplido la edad regla
mentaria-.

Confiriendo el mando del regimien- 
tio del Infantería Mahón, número 63, al 
ronel D. Eduardo Pérez Ortiz, y el car
go dci gobernador militar de Avila al 
de dicho empleo, D. José Mohíno To- 
ribio.

Idem el mando de la cuarta Coman
dancia do tropas de Intendencia, al coi- 
ronel D. José Viñas Gilmet.

Idem el cargo de interventor militar 
de la, Capitanía general de Bateares, al 
comisario de guerra de primera clase 
D. Fulgencio Villacampa Núñez.

■-, . Ingenieros

Clases de tropa
Manual de minas

Examinado el «Manual de minas y 
explosivos para clases y minadores», 
redactado por la «Comisión de estudio 
y redacción de. reglamentos para la ins
trucción y trabajos de las tropas de 
Zapadores Minadores», se dispone lo 
siguiente: ■

Se dieclara reglamentario dicho re
glamento, el cual, tan pronto como se 
publique y distribuya a los regimien
tos y unidades de Zapadores Minado
res, se aplicará a la instrucción y tra
bajos de los soldados y clases.

Los epígrafes impresos en caracteres 
mayores constituyen la instrucción co
mún a los soldados y clases. Esta ins
trucción será enteramente práctica.

Ningún zapador del grupo de minas 
y explosivos podrá, ser ascendido a ca
bo sin el completo conocimiento teóri
co y práctico de las materias compren
didas en los citados epígrafes.

Los restantes epígrafes, impresos en 
caracteres pequeños, corresponden a la 
instrucción de las clases, no pudiendo 
ningún cabo del grupo de minas y ex- 
plosivbs ser ascendido a sargento sin 
iiaber demostrado el conocimiento per- 
fe t o de todo el Manual.

Manual de puentes
Examinado el «Manual de puentes 

de circunstancias para clases y zapa
dores», redactado por la «Comisión de 
estudio y redacción de reglamentos pa
ra la instrucción y trabajos de las tro
pas de Zapadores Minadores», se dis
pone lo siguiente: •

Se declara reglamentario dicho re
glamento, el cual, tan pronto como se 
publique y distribuya en los regimien
tos y unidades de Zapadores Minado
res, se aplicará a la instrucción y tra
bajos de los soldados y cabos.

Los epígrafes impresos en caracte
res mayores corresponden a la instruc
ción del soldado. Esta instrucción será 
enteramente práctica.

Se procurará por todos los medios 
([ue los zapadores del grupo de puen
tes adquieran gran práctica en la con
fección de nudos y ligaduras.

A los zapadores Cjue no sean carpin
teros, sólo se les exigirá el conocimien
to de la nomenclatura de los trabajos 
de la madera.

Del grupo de puentes se separará un 
pelotón de flotilla, que verificará prác
ticas de navegación y natación.

^Ningún zapador del grupo de puen
tes podrá ser ascendido a cabo sin el 
completo conocimiento de las materias 
coni];rendidas en los epígrafes impre
sos en caracteres grandes.

Los restantes epígrafes, impresos en 
caracteres pequeños, corresponden a la 
instrucción de los cabos.

Ningún cabo del grupo de puentes 
será ascendido a sargento sin haber de- 
mosfrado el conocimiento perfecto, teó
rico y práctico, de todo el Manual.

Mañana llegan

Los Regulares de Ceuta
Salida de Cádiz

CADIZ 22.—A las seis de la maiia- 
na ha llegado el vapor «Puchol», que 
trae las fuerzas Regulares indígenas de 
Ceuta que van a Madrid.

Vienen 600 hombres, divididos en 
■ in labor de Infantería, un esenadrón 
de Caballería y una sección de europeos. 
Manda las fuerzas el teniente coronel 
D. Elíseo Alvarez Arenas.

A las cuatro y media salieron los dos 
trenes que conducen las fuerzas de Re
gulares con dirección a Madrid.

Se les dispensó una cariñosísima des- 
p^ida.

La llegada
La próxima madrugada, a las dos, 

llega, a Madrid el primer tren que con
duce a. los Regulares, y media, hora 
c'espués el segundo..

Madrid debe dispensar a estas-va
lientes tropas una cariñosa acogida: 
siempre fueron leales a la bandera que 
ahora, se les entrega; fueron diezma
dos en los combates, y todos los que 
vienen a recibir la enseña española de
rramaron su sangre por su Patria 
adoptiva.

Vida internacional

La cuestión marroquí y 
el Estrecho de Gibraltar

LONDRES. — La revista. «The 
World» publica un aftículo acerca de 
la cuestión marroquí y el Estrecho de 
Gibraltar, cuyas conclusiones son las 
siguí entes: •

«Francia acaba de conseguir por su 
acción enérgica (en el Pulir) una vic
toria moral sobre Inglaterra, que obli
ga a España, menos confiada, ya, a re
nunciar a. sus ambiciones.

El autor prevé que entre Francia e 
Inglaterra estallará un conflicto a pro
pósito de Tánger, en el que Inglaterra, 
bajo el pretexto de defender los dere
chos de España, defenderá, en reali
dad su dominio, que cree amenazado, 
sobre el Estrecho de Gibraltar.

Puede ser, sin embargo, continúa di
ciendo, que Francia, que actualmente 
tiene las manos atadas a consecuencia

de la ocupación del Ruhr, vacile en 
pccvocar un choque con Inglaterra ; pe
ro todo hace prever—añade—que el 
asunto del Ruar terminará favorable^ 
mente ])ara la gian república latina, 
con lo (|ué conseguirá enorme prestigio 
en el mundo entero. Su fuerza moral 
la permitirá entonces liacer frente a 
Inglaterra y exigir que se la reconozca 
el protectorado sobre Tánger, sin re
partos de ninguna clase. Los cañones 
franceses se erigirán ante los de Gi- 
braltar y dominarán la entrada del Es
trecho.

El sueño de Napoleón será un hecho, 
y el Mediterráneo se convertirá en un 
lago francés.»

Apeitura de Cortes

Primera jornada
Llegó el día solemne de apertura de 

Cortes; se cumplió otro punto del progra
ma de la concentración liberal; ya el Mo 
narca ha leído el Mensaje de la Corona, 
y diputados y senadores pueden dedicar
se a la tarca de legislar.

En otro lugar de este número inserta
mos íntegros los discursos de los futuros 
presidentes del Senado y del Congreso, 
conde de Romanones y D. Melquíades 
Alvarez. •

La larga historia política de uno en el 
partido liberal, donde ocupó todos los 
cargos públicos, y la elocuencia insupe
rable del otro, la sinceridad con que ha 
defendido siempre la simultaneidad de 
la Monarquía y de ios avances democrá
ticos, son prenda segura de lo acertado 
de tales designaciones.

Con tajes pilotos—dijo el presidente 
del Consejo—la nave llegará a puerto 
seguro.

No puede ser más simpática y prome
tedora la actitud del presidente del Con 
sejo y sus nobles y sinceros propósitos de 
gobernar, nunca más difíciles que en es
tos momentos, como dice muy atinada
mente el final del Mensaje de la Corona, 
leído esta tarde por Su Majestad.

«Quizás os parezcan difíciles—dice- 
las cuestiones, y sombríos los aspectos 
sobre los cuales se os llama a deliberar. 
Son la realidad inalterable, que no es lí
cito desconocer ni desfigurar, y en la 
comparación con otros problemas de la 
compleja vida que en nuestro tiempo han 
de arrostrar todos los pueblos de la tie
rra, ni son los nuestros de excepcional 
giavedad, ni dejarán de dominarse si a 
la ventaja ya inmensa de conocer los ma
les, sumáis, como espero, la resuelta vo
luntad de vencerlos, y esta fe íntima, ar
dorosa, ciega, que en los destinos finales 
de España forma el temple de mi alma y 
el aliento de mi reinado.»

Sobre la nota sombría de esos aspectos, 
pone el Mensaje la optimista de que todas 
han de dominarse; que han de vencerse 
con fe y confianza, y con la ayuda de una 
vo'untad constantemente al servicio de 
los intereses de España.

Empieza hoy una jornada de trabajo 
parlamentario, que todos anhelamos que 
sea fructífero.

Así sea. •

Los peligros de la Moncloa

El Tiro Nacional
No hace muchos días el torero «Ju- 

millano» fue herido por una bala per
dida, cuando paseaba por los altos de 
la Moncloa.

La proximidad del lugar donde se 
encuentra establecido el Tiro Nacio
nal al sitio del suceso, hace pensar que 
la. herida fuera causad-a por alguno de 
los tiradores que a esa hora se ejercita
se en el tiro al blanco.

El presidente de dicha Sociedad nie
ga que esto haya podido ocurrir; peio 
existen numerosos testimonios de que, 
con frecuencia—y es lógico que así 
ocurra—, proyectiles desviados de su 
objetivo cruzan por aquella zona, fre
cuentada por paseantes, obreros y por 
familias que allí se reúnen a merendar; 
tanto es así, que hay un trozo conoci
do por el «Cerro de las balas» y huellas 
do éstas en los chopos del quijero. No 
es la primera vez que se han hecho 
denuncias por tales causas a las auto
ridades.

La Moncloa es un sitio muy concu
rrido ; por sus condiciones de higiene, 
es lugar predilecto de niños; y aunque 
la Sociedad del Tiro Nacional también 
es muy simpática, es incompatible su 
existencia en lugares donde tan fácil
mente puede causar daños.

Así es que nos parece excelente la 
i- iciativa de que sea trasladada al po- 
lígdno de tiro del campamento de Ca- 
ralan hel, donde ejercerá su rpisión 
sin peligro para nadie.

La. fiesta de la flor
Su Majestad la Reina Doña Victoria 

se ha dignado señalar la fecha del sába 
do 2 del próximo junio parala celebración 
de la Fiesta de la Flor en Madrid.

DIARIO W OFICIAL
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA

A. demás de las disposiciones que ayer 
antipamos, el de hoy publica, las si
guientes:

Ingenieros
Destinos.—Coroneles: D. Fernando 

Jiménez Sáenz, a la Comandancia de 
Burgos, y D. Manuel Díaz Escribano, 
a la de La. Cor uña.

Tenienles coromdes: D. José Beren- 
guer, a la Comandancia de Cádiz, y 
1). Numeríano Mathé, ascendido, de 
supernumerario en la primera región 
(Instituto Geográfico), continúa.

Comandantes: I). Alfonso de la Lla
ve, al sexto de Zapadores; D. Pedro 
Maluenda, ascendido, de supernumera
rio en la cuarta, continúa; D. Ricardo 
Ag-uirre, a disponible en la segunda 
región : 1). José Bengoa, a la. Coman
dancia de Larache, y D. Andrés Fer
nández Albalat, a la. Comandancia de 
La Coruña, en comisión, haberes por la 
plantilla del cuarto batallón de Zapado
res.

Capitanes: D. Antonio González, al 
primer, regimiento de Ferrocarriles, 
compañía de Melilla; D. Carlos Marín 
de Bernardo, al Grupo de Gran Cana
ria; D. Alejandro Goicoechea, a la. 
Comandancia de Ceuta, y D. Pedro de 
Lamo, al primer regimiento de Zapa
dores.

Teniente: 1). Nemesio Utrilla Fer
nández, al primer regimiento de Ferro
carriles .

Intervención
Destinos.—Comisario de guerra de 

primera : D. Francisco Cibrán, a inter
ventor de la Maestranza de Artillería o 
Ingenieros de Sevilla.

•Comisarios de guerra de segunda: 
1). Emilio Gómez Zaraúz, a interventor 
de los Cantones de Barcelona (sector 
Norte); D. Federico Alba, a interven
tor del Grupo de hospitales, de Meli
lla, y D. Román zVsenjo, a interventor 
de la Pagaduría Central de Haberes 
número 2.

Oficialés primeros : D. Julio Díaz Ba
ños, a comisario de guerra de Zamora; 
D. Cándido Rodríguez Trujillo, a co
misario de guerra de Gijón; D. Hora
cio García y D. Santiago García Sáenz, 
a la Sección de Intervención del Minis
terio .
El de mañana.

Clasificación
Han sido declarados aptos para el as

censo los capitanes de Ingenieros don 
Antonio Pérez Barneiro y D. Antonio 
Bastos. '

Matrimonios
Se conceden Reales licencias para 

contraer matrimonio al teniente coro
nel de Caballería D. Manuel Carmona, 
al capitán de Ingenieros D. Antonio 
Sánchez Rodríguez, al teniente de In
fantería D. Pedro Manresa y al tenien
te de Intendencia D. Enrique Perri.

Licencia
Le han sido concedidos cuarenta y 

cinco días de licencia para el extranje
ro al alférez de Intendencia D. Luis 
Ruiz Hernández.

Destinos
Destíñanse a Regulares de Tetuán al 

alférez de Infantería D. Fernando Alar- 
cón, y a los de Lajache al comandante 
de Infantería D. José Losada.

Vuelta al servicio
Se concede la vuelta al servicio acti

vo al teniente de Ingenieros D. Ama
deo Heredero.

Supernumerario
Continúa en situación de supernume

rario sin sueldo el capitán de Caba
llería 1). Fernando Weyler y Santaca- 
na, el cual ha sido elegido senador del 
Reino.

Banco de pruebas de Eibar

Venta de armas
Por Real orden de Gobernación se ha 

dispuesto loi Siguiente:
A partir de los días 2 de añero y 16 

de abril del año 1924, no podráp, expen
derse en el territorio del Reino ni expor
tarse al extranjero las amias de cartús 
dio de cartón y da estluche metálico, 
respectivamente, sin llevar la marca que 
acredite habar sufrido con éxito las 
pruebas reglamentarias en, el Banco de 
referencia, c aquellas otras marcas de 
los Ccntrctt similares extranjeros reco
nocidos céniO' oficiales por dicho Banco 
de prueba.

Los fabricantes, armeros y comercian
tes no podrán exponer en venta ni te
ner en tiendas arma alguna terminada 
que no lleve la marca del punzón co
rrespondiente, a partir de las citadas fe
chas.

La. vigilancia de estas infracciones es
tará a cargo del todas las autoridades 
civiles dependientes do aquel Ministerio', 
quienes dispondrán, pasados los plazos 
señalados, que por los funcionarios a sus 
órdenes se giren frecuentes visitas a las 
fábricas, talleres y tiendas.

M.C.D. 2022
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. LAS MAYORIAS PARLAMENTARIAS

Discurso de' marqués de 
Alhucemas

Ayer dimos cuenta de la reunión de 
las mayorías, y hoy publicamos a con
tinuación los discursos pronunciados en 
dicho acto:
DISCURSO DEL MARQUES DE 

ALHUCEMAS
Sería en mí tarea inútil y pueril—di

ce—ocultair la intensa, emoción que en 
estos momentos mo embarga. Para mí, 
este momento es de una inusitada so
lemnidad, porque en él estimo compen
diadas todas mis alegrías de liberal y de 
patriota.

Los espíritus agoreros, al conocer lo 
que intentábamos, dijuros: «No se reali
zará la concentración.» Viéronla forma
da, y entonces se dedicaron a decir que 
las discordias intestinas la matarían. Ob
servaron luego que en momentos graví
simos, sin solicitarlo ni desearlo, la con
centración advino al Poder, y entonces 
afirmaron que no tendría el decreto de 
disolución, porque la Monarquía se ne
garía rotundamente a cualquier intento 
de revisión, constitucional. Ya en la últi
ma trinchera, aseguraron que si obte
níamos el decreto de disolución, el país 
nos negaría los votos. No> acertaron en 
nada. (Grandes aplausos.)

A esa campaña insidiosa, preparada 
por la extrama derecha, gubernamental 
y secundada candorosamente por ciertas 
izquierdas, hemos respondido como véis. 
Yo dije siempre que en mayo tendríamos 
nuevas Cortes para, el engrandecimiento 
y el bien de la Patria.

Grande debe ser nuestra satisfacción 
por la mayoría que hemos conseguido, 
mayoría no conseguida en los tres Par
lamentos anteriores; pero al compás de
bemos sentir una honda, intensa, extra
ordinaria preocupación, si no sabemos 
sacar de este instruimento el desarrollo y 
la tranquilidad del país. Una defección 
sería gravísima.

¿No os sorprende ci fenómeno singu
lar y contradictorio de que elementos 
de la extrema derecha constitucional— 
entre ellos alguien que ha desempeñado 
una cartera—diga que se puede ir a la 
revolución, y en cambio otros de extre
ma izquierda afirmen que es necesaria 
una dictadura? (Muy bien.)

Aparte las ambiciones, sin contar con 
aquellos que quieren pescar en río re- 
vúclto, ello nos indica que la opinión 
pública se desvía del Parlameaito. Es 
preciso que nosotros, con obras eficaces, 
con disposiciones legislativas, con actos, 
en una palabra, vayamos al vestable- 
cimiento de ese prestigio. Y como para 
eso la primera condición, la, más indis
pensable, es la existencia de una mayo
ría disciplinada, contraeríamos una in- 
íncnsa responsabilidad si después de ha
ber merecido la confianza de la. Corona, 
y la del pueblo, no supiéramos hacer 
obra liberal serena, prudente y perdura
ble.

Yo comprendo que para dirigir un 
ejército tan numeroso1 y tan brillante 
hace falta, otro caudillo. No poseo sino 
buena voluntad y espíritu libre dei pre
juicios; mas recuerdo que el gran Cana
lejas dijo en una ocasión como ésta: «Mi 
vida puede sor corta; pero la de vos
otros debe ser muy larga.» Cualquiera de 
los hombres cumbres que forman en la 
concentración puede sustituirme. Con
tará con la ayuda de todos y con la mía, 
sin condiciones. Yo creo haber cumplido 
con mi deber sólo con llagar a esté mo
mento. .

No' es esta la ocasión de hacer un 
programa. Ni hay costumbre de ello, ni 
es necesario. Bien recientemente lo con
signamos en la declaración ministerial 
anterior a Jas elecciones. Pero sería dcs- 

' conocer la realidad palpitante si yo no 
es llamara la atención sobre dos temas 

- rodeados de una atmósfera malsana.
’ Se os va a someter un problema que 
unos consideran radical y aventurado, y 
otros minúsculo c insignificante; pero 
que para los hombres liberales es de 
honda satisfacción. Hemos de abordar la 
revisión constitucional en los artículos 
17, 20, 21, 22 y 32. Las garantías, la
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constitución interna del Senado y las 
fechas del funcionamiento de las Cortes; 
y al hablar de estos asuntos, un deber de 
lealtad me obliga a decir que nuestro 
muy amado Rey se mostró siempre pro
picio, y jamás puso una sola dificultad 
a nuestros propósitos. .

El otro tema se refiere a la depuración 
de las responsabilidades militares, polí
ticas y administrativas. Yo estimo que 
todo1 hombre de gobierno! deseoso de 
paz v justicia debe procurar que los he
chos se esclarezcan y las sanciones se 
apliquen. Yo no busco una plataforma 
política. Cuantos figuramos en la con
centración, opottunamente dijimos cuan
to pensábamos sobro asunto de tal im
portancia, y con nuestro pensamiento co
mo bandera, fuimos a la lucha electoral.

Yo pedí con insistencia no superada el 
envío del expediente Picasso al Parla
mento, y pedía a la Alta Cámara el nom
bramiento de una Comisión parlamenta
ria que depurase todo lo ocurrido con, 
motivo de la catástrofe de Africa. En
tonces estábamos en la oposición y aho
ra estoy en el Poder: entonces sólo me 
uoví por imperativos de conciencia, y 
.ihora lo mismo. Yo digo que éste es un - 
problema de derecho público, pero tam
bién de estricta justicia, a la que iremos 
sin componendas de ninguna clase, ha
ciendo, eso sí, 1a distinción entre los he
chos concretos ponidos por la ley y Jos 
consignados en los Códigos, y aquellos 
¡tros de responsabilidad difusa.

El Gobierno, con íntima satisfacción, 
pero con dolor, porque lo ve alejarse de 
sus deliberaciones, ha. propuesto al Rey 
el nombramiento del conde de Romano- 
nos como presidente de la Alta Cámara. 
Por un respeto al Senado, justo y expli
cable, no quiere que su nombramiento 
se publique hasta que una da las actas 
que ha traído tenga el requisito de la 
aprobación.

Seguro de vuestra adhesión incondi
cional, el Gobierno os propone que eli
jáis a D. Melquíades Alvarez para la pre
sidencia del Congreso.

Porque ambos me suplicaron que nada 
dijera de ellos al dirigiros la palabra, y 
porque no quiero herir su excesiva mo
destia, excuso mi pensamiento sobre am
bos. La larga historia política de uno en 
el partido liberal, donde ocupó todos los 
cargos públicos, y la elocuencia insupe
rable del otro, la sinceridad con que ha 
defendido siempre! la simultaneidad de la 
Monarquía y de los avances democráti
cos, son prenda segura de lo acertado de 
tales designaciones. Con tales pilotos, la 
nave llegará a puerto seguro.

La hora es solemne. La hora en que se 
os llama es bien difícil. La preocupación 
debe ser grande; pero yo espero que to
dos sabrán cumplir con su deber. Sólo os 
pido tres cosas: cohesión, serenidad y 
entusiasmo por la defensa de nuestros 
idéalos. (Ovación, que se prolonga largo 
rato.)
DISCURSO DEL CONDE DE R0- 

MANONES
«Muy pocas palabras, señores senado

res y diputados, amigos y correligiona
rios, muy pocas palabras, porque aquel 
que puede y debe decir todo lo referente 
a la política, lo ha dicho, y lo ha dicho 
de una manera insuperable; a mí me bas
ta con decir que estoy de una manera 
total y absoluta conforme con cuanto ha 
expuesto.

Yo tengo aprendido como una verdad 
constrastada y confortada siempre por 
los hechos, que en la vida, y, sobre todo 
en la vida política, no hay nada que "su
pere a las circunstancias: que ellas son 
siemprá las que mandan. La voluntad 
más decidida, el propósito más firme no 
significan nada. Llega la realidad, la 
realidad son las circunstancias, y la rea
lidad se impone siempre. Y digo esto 
porque yo, allá en las soledades y en las 
reflexiones de mi conciencia, había re
suelto terminar mis días, siempre que los 
electores de Guadalajara no dispusieran 
otra cosa, en los escaños del Congreso, 
que vengo ocupando desdé hacci treinta

y cinco años; peto ya lo acabáis de oir: 
quien podía disponer lo mu tirario, lo ha 
dispuesto, y yo, recibiéndolo como un 
grande honor, como un honor muy su
perior a mis merecimientos y a mis con 
diciones, lo acato, y lo acato sin vacila
ciones. ¿Cómo? La obediencia debida, 
estimando que si en vez de ofrecerme el 
señor presidente del Consejo de minis
tros la presidencia del Senado—cargo 
tan preciado—hubiera creído que podía 
servir mejor los intereses dél partido li
beral en otro puesto más secundario, yo 
me hubiera prestado en absoluto a ello, 
sin vacilaciones, y no se diga ahora, con 
la malicia, que yo no me prestaría a ello: 
en cualquier momento sabe el señor pre
sidente del Consejo de ministiros que es
toy por completo y en absoluto a su dis
posición. (Aplausos.)

Yo creo que la consecuencia necesa
ria es esta actitud mía, de lo que creo 
que es una imposición de esas circuns
tancias a que antes aludía, porque ellas 
nos presentan un cúmulo tal de dificul
tades para gobernar en estas horas, que 
la primera condición para poder vencer y 
para poder seguir adeíantees la déla dis
ciplina; sin disciplina es inútil ir a la lu
cha con la pretensión de vencer; sin la 
disciplina, seguramente, a pesar de todos 
los esfuerzos que se hicieran, habríamos 
de resultar vencidos; la disciplina y la 
cohesión, porque tenemos que luchar 
frente a enemigos que tienen, grandes 
fuerzas, que muchos de ellos vendrán 
quizá enconados; tendremos que afron
tar probletmas muy difíciles; y si no te
nemos disciplina, y si faltaran,, por des

i gracia, la cohesión y la compenetración 
I un todos nosotros; si no tuviéramos el 

valor en todos los intantes de ofrecer 
frente al enemigo un frente único, ¡ ah !, 
entonces! la derrota sería segura, por mu
chos esfuerzos que nosotros hiciéramos.

Pero no1 hay que tener miedo algu
no; no hay que suponer que pueda ve
nir la derrota, porque tampoco- se puede 
suponer que pueda habar entre nosotros 
ninguna clase de desuniones, porque en 
estos momentos, cm todo el tiempo en 
quu pueda estar en el Poder el partido 
liberal, la unión se impone como algo 
que corresponde a lo más íntimo del ho
nor de los hombres. (Muy bien.)

Podrá el partido liberal, podrá el Go
bierno que preside el marqués de Alhu
cemas caer, porque los problemas que 
tenga que resolver sean tantos que no 
pueda llegar a vencerlos; podrá caer an
te el esfuerzo de sus adversarios; pero 
no podrá caer, no deberá caer, no cae
rá por las luchas y desuniones intes
tinas que surjan entre nosotros.

El señor presidente del Consejo de 
ministros, con un alto espíritu, nos ha 
dicho esta noche que esta mayoría puede 
servir para ser dirigida desde el Gobier
no por otros hombres. No, le digo yo a 
mi querido amigo el marqués de Alhu
cemas; no es necesario pensar en ello; es 
necesario que el marqués de Alhucemas 
continúe sacrificándose hasta el finar, 
aunque ese final dure los cinco años de 
la vida de las Cortes. (Aplausos.)

Los problemas que tenemos que re
solver son muy graves. Pocas veces se 
ha presentado^ un conjunto de cuestioin-w 
tan difíciles como son éstas; pero nos
otros, seguramente, habremos de ven
cer, bastando para ello con lo que ha di
cho el señor presidente) dél Gonsejo de 
ministros.

Yo, cuando oigo hablar, frente a la 
situación presente, de dictaduras o de 
revoluciones, me asombro; no compren
do cómo hay nadie que piense lo- que1 us 
la política española que pueda decff que 
la dictadura o la. revolución pueden ser 
una solución para los problemas que 
tenemos pendientes.

Ni dictadura, ni revolución; nuestro 
esfuerzo para impedir estas cosas en qm 
sueñan aquellos que, por desgracia, < 
qujzá por fortuna para ellos, se ven muy 
lejos de poder acceder al Poder. Para la 
situación presente, para la resolución de 
los problemas pendientes, no hay más 
que una cosa, lo que acabáis de oir: la 
práctica sincera de los principios libera 
les y la aplicación leal y sincera, tam
bién, del régimen parlamentario; dentro 
ele ello se encontrarán todas las posibles 
soluciones para esas ansias de justicia 
que una. gran parte de la opinión de
manda.

Y nada más, porque ya estoy yendo a 
un terreno adonde no dtibo ir, porquie he 
dicho que estaba, conforme con todo lo
que ha expresado el señor marqués de

Alhucemas, y no tengo que añadir una 
sola palabra.

Pero- se me ha olvidado lo principal. 
Lo principal, lo único para lo cual yo 
me levantaba esta noche, es para ex
presar mi profundo- reconocimiento a 
Su Majestad el Rey, por haberse dig
nado aceptar la propuesta que le formu
ló el Gobierno, y mi profundo agrade- 
cimienfc- también al Gobierno y a su 
presidente, por haberla forhiulado.

\ abona no me dirijo a los diputados, 
sino a los senadores (y cuando me dirijo 
a los senadores, y no a los diputados, 
siento un dolor muy grande, porque la 
noche de hoy señala en mi vida política 
el final de una época; pues mientras se 
está en el Congreso, por muchos años 
que se tengan, se es joven, por lo menos 
en el ánimo (Risas.);. pero cuando se 
despide uno del Congreso termina pa
ra uno, quizá para siempre, lo que fué 
la animación y lo que fué la actividad 
política; yo me resigno a ello; pero si 
dijera que me resignaba sin una profun
da tristeza, no os diría la verdad). Yo me 
dirijo, pues, a. los señores senadores, y 
os digo que necesito vuestro- concurso y 
vuestra cooperación, para poder desem
peñar la difícil misión que me ha confia
do el señor presidente del Consejo de 
ministros.

Decía éste que con los dos pilotos que 
íbamos a estar al frente del Congreso y 
del Senado habría bastante. Yo os digo 
que aquí no se puede hablar más quo de 
un solo piloté: del presidente del Conse
jo de ministros.» (Estruendosa ovación, 
que se repite varias veces.)

DISCURSO DE DON MELQUIADES 
ALVAREZ

Voy a imitar la sobriedad del conde 
de Romanones—empieza diciendo.

Suscribo con aplauso y entusiasmo 
el discurso del marqués de Alhucemas. 
El aplauso es la expresión calurosa y 
viva de la confianza, y ésta se la otor
gamos al jefe ilustre, depositario de 
nuestros compromisos.

Conocido el programa y vista esta 
mayoría, nadie puede dudar que aquél 
tiene que realizarse. En la lealtad e 
inteligencia del presidente está la 
prenda de su cumplimiento; en el ca
riño que nos inspira, la disciplina de 
que debemos dar cumplida y constante 
prueba.

Debéis eliminar cuanto se refiere a 
mi persona. ¿Qué he de deciros de mí? 
¿Cómo corresponder a la propuesta del 
Gobierno ? Los .sentimientos hondos 
no pueden traducirse en palabras. Re
nuncio a ello temeroso de que la expre
sión no correspondiera a la infinita 
gratitud que os debo.

No he de ocultaros que el cargo me 
enaltece y me abruma, por lo que re
presenta y por las responsabilidades 
que engendra. Procuraré hacerme dig
no de él, no pensando sino en servir 
a mi Patria. Leal a las instituciones, 
desde mi puesto velaré por el presti
gio del régimen, porque tengo la ín
tima convicción de que el Parlamento, 
en último término, será el baluarte de 
las libertades públicas.

Yo me explico que la reacción com
bata el Parlamento. Es humano y es 
explicable. Lo que no puedo compren
der es cómo los hombres que se llaman 
avanzados lo hagan también, porque 
de ese modo conspiran contra la pro
pia esencia de sus ideas. Ampararé las 
opiniones de todos, porque en una de
mocracia libre no puede haber prejui
cios de ideales ni de partidos; mas si 
amparo todos los derechos, yo no pue
do olvidar que la mayoría también los 
tiene, y que sus decisiones son las úni
cas que deben prevalecer. La mayo
ría es la fuerza, y porque lo es, am
para al Gobierno para que éste des
arrolle el programa que se trazó.

El jefe del Gobierno, con insupera
ble ironía, iba poniendo de relieve el 
fracaso de los agoreros políticos. Ese 
fracaso no me extraña. El papel de 
Casandra es peligroso, y lo es mucho 
más cuando se recogen los augurios 
con el único fin de 'hostilizar un Go
bierno. Hoy la concentración se en- 

■ cuentra vigorosa, con disciplina abso
luta.

Nosotros hemos venido al Poder sin 
impaciencia.

Surgió la crisis por una. discordia 
grave en las filas conservadoras. Na
die que sea justp podrá decir que de 
aquella discordia nos aprovechamos. 
El Rey, recogiendo los anhelos de la 
opinión pública, nos confió el Poder. 
Yro digo que en" el régimen parlamen
tario, la confianza regia sólo otorga el 
Poder de un modo precario; es el pue? 
blo el que lo da definitivamente. Vos
otros acudisteis al Cuerpo electoral, 
y éste ratificó la regia confianza. La 
concentración es un instrumento que 
puede realizar el programa que Espa
ña necesita, y si la disciplina no se

quebranta, allanaremos todas las difi
cultades que se nos presenten.

De los dos temas enumerados por el 
marqués de Alhucemas, uno ha sido el 
añílelo de toda mi vida. Cuantío yo 
predicaba sin descanso ni tregua la 
reforma constitucional, no creía que 
en ella estaba la futura felicidad del 
país. Si lo hubiera creído no sería dig
no de gobernar. Pero esa revisión sir
ve para enaltecer a las Cortes, para 
que funcionen con normalidad, para 
que ofrezcan cauces definitivos a to
llos los anhelos públicos.

Se demuestra ahora que España no 
es una excepción en el mundo, que los 
obstáculos tradicionales han desapare- 
citlo; que el amplio espíritu del Rey no 
se niega a las reformas que preconiza
mos; y yo digo por eso que las.formas 
consagradas por el cariño del pueblo 
y la tradición de la Patria adquirirán 
pleno vigor y extraordinaria lozanía. 
(Grandes aplausos.)

¿ Quién puede negar importancia al 
magno problema de las responsabili
dades? Nuestro criterio no es el de la 
impunidad. No seremos el instrumento 
ciego de la pasión ni desatenderemos 
los anhelos de la justicia.

Yo creo que cuando la realidad pre
senta tales problemas, lo que hay que 
hacer es encauzarlos sobre bases de co
nocimiento y de justicia.

Daremos satisfacción a las legítimas 
ansias del país; pero evitaremos que 
prevalezcan soluciones pretorianas y 
demagógicas.

No fracasaréis. Vuestra adhesión só
lo se quebrantaría si surgieran egoís
mos y ambiciones personales. No sur
girán. Lo pide el interés del país, mal 
regido por Gobiernos reaccionarios y 
heterogéneos; lo pide la libertad; lo 
pide la democracia y yo os digo que los 
ideales, con orden, se llevarán inme
diatamente a la práctica. (Grandes y 
prolongados aplausos.)

El marqués de Alhucemas díó vivas 
al Rey, a España y a la libertad, que 
fueron contestados con entusiasmo.
Un «lunch».—La composición de las 

nuevas Cámaras
Terminado el acto, los diputados y 

senadores fueron obsequiados con un 
«lunch».

■ La animación en la Presidencia du
ró hasta después de la una y media de 
la madrugada.

Los periodistas interrogaron anoche 
al marqués de Alhucemas para saber si 
tenía ultimada la composición de las 
Mesas, y nos contestó negativamente. 
Dijo que tenía que celebrar una confe
rencia con los señores conde de Romá
nenles y Alba, y también deseaba con
versar con el Sr. Sánchez Guerra. Has
ta que estas entrevistas se realicen, 
nada se podrá decir en definitiva.

Provincias
¿Serán los detenidrs en Villaverde?

j LEON 22.—Continúan el gobernador, 
el Juzgado y la Policía practicando acti
vas pesquisas, habiendo podido compro
bar que los asesinos del Sr. Reguera! su
jetaron a éste, mientras que otros dispa
raban sus pistolas, huyendo luego con 
dirección a Asturias. Algunos de ellos 
tomaron quizá el tren hacia Madrid, y 
acaso sean los detenidos en la estación de 
Villaverde. Uno de ellos lleva la barba 
afeitada! .

Afirma un testigo que uno de los ase
sinos usaba barba. Créese que los agre
sores estuvieron aquí en una casa de 
huéspedes, donde se les reconocería con 
seguridad a todos, pues infundieron sos
pechas.

La impresión de la Policía es optimis
ta, pues seguramente podrá comprobar
se si los detenidos en Villaverde han te
nido participación en el atentado.

Sindicalista deferido
GIJON 22.—Conducido por la Policía 

salió para León el sindicalista José Trián, 
detenido en virtud de órdenes recibidas 
de) fiscal de la Audiencia de la citada ca
pital con motivo del asesinato del ex go
bernador Sr. Regueral.

El detenido llegó a esta población la 
noche del viernes, procedente de Bilbao.

OVIEDO 22.—En la Diputación se ha 
celebrado el acto de entregar al coman
dante Franco la llave de gentilhombre, 
que ha sido adquirida por suscripción 
popular.

Asistieron al acto las autoridades y 
numeroso público.

El Sr. Cuesta, en nombre de la Comi
sión, hizo la entrega y pronunció un dis
curso, de elevados tonos, encomiando la 

; labor realizada en Africa por el citado 
' jeíe- .

FIRMA DEL REY
PRESIDENCIA.—Real decreto nohi- 

brando vicepresidentes del Senado, para 
la próxima legislatura, a D. Ramón Au- 
ñóji y Villalón, marqués de Pilares; don 
Felipe Falcó Osorio D’Adda y Gutié
rrez de los Ríos, duque de Montellano; 
D. Eduardo Gullón y Dabán y D. Luis 
Palomo y Ruiz.

Otro nombrando senador vitalicio a 
D. José Francos Rodríguez.

Otra declarando jubilado, por impo
sibilidad física, a. D. Agustín de Laser- 
na -Ruiz, ex gobernador civil.

ESTADO.—Real decreto declarando 
que los funcionarios de la Administra
ción del Estado destinados a la zona es
pañola del Protectorado en Marruecos, 
que por conveniencia del servicio cesen 
o hayan cesado en el desempeño de sus 
cargos, tendrán derecho a ocupar la pri
mera vacante que del su categoría se 
produzca en el Cuerpo a que respectiva
mente pertenezcan.

Nombrando caballero de la Insigne 
Orden del Toisón de Oroi a Su Alteza 
el Príncipe Leopoldo, duque de Bra- 
vante.

Declarando excedentes a D. José Be- 
neyto y Rostoll, marqués de Campo 
Fértil, secretario de primera clase de la 
Legación en Tokio, y D. José Muñoz 
Vargas, conde de Bulnes, secretario’ ^le 
primera clase en este Ministerio.

Disponiendo que D. Luis del Pedrobo 
y Madan, conde de San Esteban de Ca- 
ñongo, secretario de primera, clase, y en 
comisión cónsul de primera clase en la 
sección de Marruecos en este Ministe
rio, pase a continuar sus servicios con 
aquella categoría a este Departamento.

Idem que D. Vicente Palmaroli y Re- 
boulet, cónsul general en Manila, pase a 
continuar sus servicios con dicha cate
goría a la sección de Marruecos de este 
Ministerio.

Nombrando cónsul general de la na
ción en Melilla. a D. Juan Potous y Mar
tínez, cónsul general.

Idem cónsul general de la Nación en 
Gibraltar a D. Luciano López Ferrer, 
cónsul general.

GRACIA Y JUSTICIA.—Real decre
to disponiendo sean declarados exceden
tes, en cuanto a las funciones activas, 
los registradoras de la. Propiedad que 
sean elegidos senadores o diputados a 
Cortes.

GOBERNACION.—Real decreto con
cediendo’ la gran cruz de la Orden civil 
de Beneficencia, con distintivo morado 
y negro, a D. Ricardo Aparicio y 
Aparicio.

Admitiendo la dimisión del cargo de 
vocal del Consejo de Administración de 
la Caja Postal de Ahorros a D. Basilio 
Paraíso y Lasús.

Nombrando vocal del Consejo de Ad
ministración de la Caja Postal de Aho
rros a D. Enrique García Martín.

Promoviendo al empleo de jefe de 
Centro dei Cuerpo dd Telégrafos, con la 
categoría de jefe de Administración ci
vil de tercera clase, a D. Jesús Martín y 
Arribas.

Concediendo en el acto de su jubila
ción honores de jefe de Administración 
civil, libres de gastos, a D. Félix Hila
rión Alcaide y Muñoz, jefe de Sección 
de segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos.

Reformando la instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y 
municipales, y haciéndola extensiva a 
los cabildos insulares de Canarias.

Disponiendo que los Municipios me
nores de 500 habitantes qué no puedan 
abonar al secretario el' sueldo mínimo, 
puedan asociarse para hacerlo; pero de
biendo abonar al secretario ese sueldo 
mínimoi de 1.500 pesetas.

Aprobando la reforma de la ley de en
sanche de Barcelona para la construc
ción de una vía de enlace entre el paseo 
de Colón y el Parque de Montjuich.

Concediendo nacionalidad española a 
un súbdito alemán.

Nombrando a D. Adolfo Robles ins
pector provincial de Sanidad del Campo 
de Gibraltar.

Concediendo honores de jefe' superior 
de Administración a D. Julio Alvarez 
Bqylla y a D. Carlos Fernández de 
Ibero. .

HACIENDA. — Declarando exce- 
deiitei a D. Salvador Higuera, interven
tor de Hacienda de Málaga. •

Nombrando jefe de sección en la Sub
secretaría a D. Joaquín, Martínez Caba
ñas.

Jubilando a D. Manuel Trillo, jefe de 
Administración de segunda clase en la 
Dirección general de Aduanas.

Nombrando jefe de Sección en la Di
rección general de Aduanas a D. Fran
cisco Torregrosa.

Nombrando jefe de la Aduana de 
Santander a D. Pantaleón Alonso Fer
nández.

A LOS CUERPOS ARMA -

DOS, EN CADA FRAC-

CIÓN DE SEIS ARMAS

SE ACOMPAÑA UNA

DE REGALOdeclarada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la g u a r d ia  c iv il , c a r a b in e r o s , e jé r c i
t o  e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a n c a k ia s , están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Pídase en todas las armerías
Fabricante:

Bonifacio Echevarría, Eibar (España).
Representación y depósito:

M. Alvarez Gartillái, Malera Baja, 3.-Apartailo IZLMiDIllG
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Inglaterra

La dimisión del pri= 
mer ministro ■

Un telegrama de Poincaré
pzXIí LS 22.—Al enterarse el presi

dente del Consejo, Sr. Poincaré, de la 
(Jiiuisiói; del jefe del Gobierno británi- 
(.Oi Si. Bonar Law, ha dirigido a éste 
el siguiente telegrama: ■

ni rancia lamenta muy hondumentc 
l.t (leíermij ación que vuestro estado le 
6alud os ha obligado a tomar.

JSa o!, .la <iue, aun cuj •..:■) hayan 
g¡do distintes el criterio y procediuiien- 
tos seguid', s en estos últimos meses 
pur n icslios países en la' apli m •; '*u del 
'fraia lo uc Paz, habéis contLihuido ccn 
todas miestras fuerzas a que pennane- 
ciera .ntacta la alianza que. los une, y 
que tan necesaria es para la tranqui
lidad mundial.

Os quedará agradecida por lo bien 
que os habéis Lecho cargo de nuestro 
decidido propósito de obtener las repa
raciones a que tenemos derecho, y pol
la lealtad con que habéis reconocido 
lo pacíficos que han sido siempre y si
guen siendo nuestros intentos y propó
sitos. -

Os hago presente la expresión de los 
calurosísimos votos que personalmen
te hago por el pronto y completo res
tablecimiento de vuestra salud.»

El Rey está en Aldershot
' LONDRES 22.—El Rey Jorge, que. 
se halla actualmente en Aldershot, no 
regresará a esta capital hasta el vier
nes, salvo acontecimiento imprevisto.

El ex presidente, operado
LONDRES 22.—El Sr. Bonar Law 

ha sufrido hoy una ligera operación en 
la garganta.

Su estado no ha tenido cambio al
guno.

Probables suoesores
LONDRES 22.—Según los diarios 

de esta mañana, parece que las perso
nalidades oue mayores probabilidades 
cuentan para suceder al primer minis
tro dimisionario son los señores Stan
ley Baldwin, Curzon y Comge.
Cálculos y conjeturas.—Telegramas de 

simpatía
LONDRES 22.—Hasta ahora no 

hay ningún indicio que permita, pensar 
en un desarrollo inmediato de la cri
sis ministerial. El Rey continúa en 
Aldershot, y no ha recibido todavía 
ninguna visita política.

Por otra parte, lord Curzon y sir 
Stanley Baldwin no han regresado to
davía a Londres. El único suceso no
table ha sido el regreso a Londres del 
coronel Jakson, jefe de la organización 
conservadora, el cual ha sido llamado 
por lord Salisbury. Se ha celebrado 
una reunión de los principales jefes 
unionistas, y dentro de dos o tres días 
celebrarán también una conferencia 
los diputados conservadores. Parece 
que en el seno del partido conservador 
en Id que afecta al nombramiento del 
sucesor do Bonar Law, los partidarios 
de lord Curzon y de Baldwin son casi 
iguales en cuanto al número. Se habla 
a última Lora de la entrada en escena 
de lord Ballour, y otros citan incluso 
al Sr. Chamberlain.

De manera general, la situación con
tinúa sieade confusa; pero es preciso 
que la elei ción del Monarca recaiga 
sobre un Lí-mbre de Estado que tenga 
irobahilidades de ser aceptado como 
jefe del p.iT:do conservador.

L1 ex i ¡ । ;. e* ministro ha -'ecihido de 
todas partes ¿i*--1 mundo telegramas de 
sin.patía.
Se opina que será presidente lord 

Curzon
LONDRES 22.—Es opinión general 

que el Rey Jorge encargará al ac
tual presidente interino y ministro de 
Negocios Extranjeros, lord Curzon, de 
constituir el nuevo Gabinete.

Se espera que esta decisión sea lle
vada a efecto el martes, por la noche.

Notas de sociedad
El capítulo de caballeros freyres de la 

ínclita Orden militar del Santo Sepul
cro se reunió cu coro ayer martes, a las 
cuatro de la tarde, en la Real iglesia de 
San Francisco el Grande, .para vestir el 
hábito de la Orden y armar caballero al 
Sr. D. Francisco Torre Setién Natos y 
Mates, a quien apadrinó el maestro de 
ceremonias y dignidad de trece de la 
Orden, D. Emilio Gamir Ulibarri.

—En la Legación de Portugal se ha 
celebrado una fiesta en honor de los ofi
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cíalos españoles qué estuvieron última
mente en Portugal, y de los portugueses 
que con tanto éxito tomaron parte en 
nuestro^ concurso hípico, Sres. Mousinhd 
de Alburqucrque y Moraes Sarmiento.

Entro los concurrentes figuraban, ade
más de Su Alteza el Infante Don Fer
nando, el ministro de la Guerra, Sr. Al
calá Zamora; el subsecretario, general 
Barrera; los generales Orozco, Aizpuru, 
Ardanaz, Fernández do Heredia y du
que de Tctuán, y los jefes y oficiales se
ñores Valentín, Rebollos, Saavedra, Sa- 
garra, Benítcz, Elizmendi y Navarro.

También asistieron el ministro del 
Brasil y la señora de Lima e Silva; el 
ministro de Venezuela, Sr. Cárdenas; el 
conde de Vclle, el duque de Andría, el 
ex gobernador de Madrid marqués de 
Selva Alogre, el doctor Fernández Al
calde y su esposa^ el Sr. Almagro San 
Martín, el cónsul general de Portugal, 
Sr. Carvallo; el vicecónsul y la señora 
de Carvajal, las señoras de Eizmcndi 
Ulloa y de Sarmenho.

El ministro' de Portugal y la señora de 
Mello Barreto', auxiliados por los secre
tarios de la Legación, Sres. De Alves 
de Souea, hicieron los honores a sus 
invitados, a los que obsequiaron con un 
espléndido te.

—Ha dado a luz con toda felicidad un 
hermoso y robusto niño la bella espo
sa de nuestro querido compañero en la 
Prensa D. Antonio Nicas Amato.

Muy sinceramente felicitamos al jo
ven y distinguido periodista.

DE PALACIO
Despacho ordinario

El presidente del Consejo y los minis 
tros de Hacienda y Gobernación, ayer de 
turno, despacharon por la mañana, a la 
hora de costumbre, con Su Majestad.

Después, el Soberano recibió a una 
Comisión del Ayuntamiento de Madrid, 
que invitó a Sus Majestades a la fiesta 
deportiva y atlética que se va a celebrar 
en el Stadium, bajo los auspicios del Mu
nicipio.

Entrega de un traje de charro a la 
Reina

Su Majestad la Reina Doña Victoria 
recibió, a primera hora de la tarde, a la 
Comisión de Salamanca, que le hizo en
trega del traje de charra que aquel pue 
blo regala a la Soberana. Formaban par
te de la Comisión el obispo de aquella 
diócesis, el alcalde de la capital, los re
presentantes de las fuerzas vivas y otras 
personalidades.

Su Majestad la Reina dió las gracias 
por el presente e inmediatamente des
pués de la entrega entraron en la están 
cía donde se hallaba la Soberana sus 
augustas hijas, que contemplaron el traje, 
colocado sobre un maniquí.

Los que mueren
Nicanor Rodríguez de Celis

Ha fallecido el ilustre periodista, re
dactor jefe de «La Correspondencia de 
España», D Nicanor Rodríguez de Celis.

Trabajador infatigable, era uno de los 
periodistas madrileños que gozaba de 
mejor y más bien adquirida reputación 
de inteligente y diestro en el oficio.

Su muerte prematura priva a la Pren- 
española de un elemento valiosísimo. 

Reciba el querido colega «La Corres 
pondencia de España» y la familia de Ro- 
dríguaz de Celis el testimonio de nuestro 
pesar.

Don Rafael Salillas
En el Sanatorio del Rosario, donde se 

encontraba, desde hace algún tiempo, en
fermo, ha fallecido ayer mañana, a las 
ocho, el ex diputado a Cortes republi
cano y ex dicector de la Cárcel Modelo, 
D. Rafael Salillas.

Parece que el Sr. Salillas ha muerto, 
haciendo protestas de fe religiosa.

La noticia del fallecimiento, que co
menzó a ser conocida en Madrid poco 
después de haber ocurrido, ha causado 
general sentimiento. El Sr. Salillas figu
ró en la candidatura republicana a dipu
tados a Cortes, derrotada en estas elec
ciones en Madrid, y era conocidísimo y 
respetado por sus trabajos y por su labor 

i de índole penitenciaria.

En el Supremo

Vista de i as act 
protestad s

s

A las tres y veinte se da la voz de
audiencia pública. En el Tribunal, el 
Sr. González Ruiz. Sustituye al señor 
Cores, jubilado. Se llama al acta de

Torrecilla de Montgrí
. Impugna el acta el ex ministro se
ñor Ventosa, (pie defiende al derrotado 
Sr. Puig de la Bella Can, refiriendo 
los atropellos cometidos el día antes de 
la elección contra los Íntervealores y 
electores de su patrocinado. Lee a es
te respecto varios extremos de las ac
tas notariales de presencia, que acom
paña a estos efectos en el expediente el 
Sr. Puig. '

Hace notar la intervención del go
bernador civil en esta elección, que 
favoreció de una manera decidida el 
triunfo del proclamado, que, no obs
tante, salió triunfante por 81 votos 
de mayoría. Pide la anulación.

El Sr. Fournier, candidato procla
mado, defiende su elección, rechazan
do toda anormalidad en su triunfo, que 
afirina es legal.

Relata, por el contrario, 
atropellos realizados por los 
ríos del Sr. Puig. Suplica un 
de validez.

diversos 
partida- 
informe

. Puigcerdá
El mismo Sr. Ventosa, en nombre de 

I). Ensebio Bertrand y Serra, pide la 
nnulación de la proclamación dd re
formista I). Juan eigas, haciendo no-, 
lar la existencia de coacciones guber
nativas y compra de votos, de la que 
son muestra, en cuanto a lo primero, 
el cierre de varias Sociedades y la 
amenaza de clausura de otras. Da cuen
ta a la Sala de las diversas actas no
tariales que prueban las detenciones 
de amigos del Sr. Bertrand y el cierre 
de las oficinas electorales de este se
ñor.

El propio candidato proclamado, se
ñor Delgas, defiende su triunfo electo
ral, solicitando para el mismo un in
forme de validez.

Cuenca
Luchaban por la circunscripción don 

Joaquín Fanjul y el Sr. Sierra, re
sultando triunfante el primero, no sin 
que de la elección formulase su con
trincante diversas protestas, que en la 
tarde, de hoy reproduce ante el Tri
bunal de Actas, para pedir la anula
ción del acta.

Señaló como hecho sobresaliente de 
esta elección una escandalosa compra 
de votos.

El Sr. Fanjul defiende su elección, 
rechazando la argumentación contra
ria.

Moreila
Proclamado el ciervista D. Luis 

Montiel en lucha con el demócrata 
marqués de Fuente Sol.

Este impúgña la proclamación del 
primero, recordando que ya en las 
elecciones de 1914 fué anulada este ac
ta por atropellos, coacciones y com
pra de censos, que en esta' elección se 
repiten, y demuestran la necesidad de 
que no prospere la resolución de la 
I unta provincial del Censo de Caste
llón. •

Señala el hecho de que todas las ac
tas de diversos pueblos, aun de aque
llos que están a larga distancia, apa
recen redactadas por la misma letra. 
Pide se abra una amplia información.

El Sr. Montiel defiende su procla
mación, negando las coacciones cita
das por la parte contraria.

Brandes talleres de ajuste, calderería, fund’ción, forja y carpintería
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Por el candidato derrotado, Sr. Mo- 
lleda, se impugna la validez de la elec
ción, alegando coacciones.

El candidato triunfante, Sr. Merino 
Sagasta, solicita la validez, demos
trando con las actas notariales levan- 
das a requerimientos de la parte ad
versa (de presencia), que no hubo ta
les coacciones, que no le eran necesa
rias para conseguir la gran mayoría 
obtenida.

Después de un breve descanso de la 
Sala se reanudé la vista de actas.

Se presenta el candidato derrotado, 
i I). Segundo García; a impugnar el acta 

del triunfante, -el Sr. Alvarez Arias, 
conservador.

Este, retenido por una desgracia fa
miliar en León, no confiere a nadie la 
defensa de su derecho, y el Sr. García 

dice que ha tenido que luchar frente 
a una organización caciquil secular, y 
denuncia, entre otros casos de compra 
de actas, a un párroco que en la puerta 
de la iglesia cotizaba los sufragios.

Sostiene que algunas actas han sido 
entj'egadas en las oficinas de Correos 
extrañas a la demarcación electoral.

Maneja el disertante los números 
con gran facilidad, para llegar a resul
tados muy favorables a su elección ; 
poro que no estimó de igual manera la 
Jupta provincial del Censo de León.

Halda de otros hechos punibles de
nunciados ya por el Sr. García ante 
los Trihu'nhles de Justicia y el fiscal 
de Su Majestad.

Solicita, que se aplique igual crite
rio que al acta de Almagro.

Tarazona
No comparecen ninguna de las 

partes, y se da por vista este acta.
Ibiza

dos

Se disponen a combatir la elección del 
candidato adicto, D. Carlos Román, de 
una parte el Sr. Matute y de otra el 
señor Tur, ambos contrincantes derro
tados.

Habla en nombre del Sr. Matute don 
Félix Aguilera, el cual expone el esta
do de corrupción electoral realizado 
por los actos del Sr. Román, que ha 
gastado más de 250.000 pesetas, ad
quiriendo censos, amañando actas y 
apelando, en suma, a toda clase de re
cursos.

Sostiene a su vez el otro candidato, 
el conservador Sr. Tur, que en reali
dad quien ha vencido en la lucha elec
toral más que el Sr. Román es la po
derosa Empresa Salinera Española, 
que ha derrochado cantidades verdade
ramente fabulosas.

No menos fuerza económica que el 
señor Román tenía el Sr. Matute, re- 
juesentante del archimillonario señor 
‘Murch.

Con unos y otros ha luchado el se
ñor Tur, que pide la nulidad de la 
elección.

Califica el Sr. Román de producto 
de una imaginación exaltada los dis
cursos de sus contradictores. Nadie de 
Mallorca ignora los recursos de que 
disponía el Sr. Matute para luchar: 
los Ayuntamientos, las organizaciones 
todas a su favor, sin excluir la fuerza 
pública.

Se suspende la vista de actas a las 
siete.

LA FOTO-ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarral, 1O 

MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche.

Kilométricos y carnets en el acto.
Se admiten trabajos para provincias
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  
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Extranjero
Incidente turcoitaliano

, LONDRES 21.—Contrariamente ala 
información transmitida por el correspon- 

; sal de la Agencia Reuter en Constanti- 
nopla, el incidente ocurrido entre un ca- 

: rabinero italiano y un grupo de militares 
' y estudiantes turcos reviste cierta impor 
í tancia, y según los últimos informes, Ja 

víctima no fué un general turco retirado, 
sino Li Riza bajá, quien al parecer re
sultó muerto.

Añádese que el Gobierno turco ha re
clamado, basta, ahora, infructuosamen
te, la inmediata entrega del asesino, 
y se propone enviar una nota de protesta 
al Gobierno italiano.

Ls ■ imisié de Borar Law
LONDRES 21 —La Prensa británica 

deplora unánimemente la enfermedad 
que obliga al primer ministro Sr. Bonar 
Law a presentar la dimisión de su cargo. 
Después de enumerar los importantes 
servicio • prestados por él a Inglaterra, 
los diarios hacen votos por su pronto res
tablecimiento.

El futuro primer ministro inglés
LONDRES 21.—Según los diarios de 

esta mañana, parece que las personalida
des que mayores probabilidades cuent n 
para suceder al primer ministro dimisio- ‘ 
nario, son los Sres. Stanley Baldwin, 
Curzon y Comge.

LUDWIGSHAFEN 19.—Se ha con
firmado la noticia de la detención de 
tres de los directores de la B a dische 
Anilin.
Refuerzos de las tropas de ocupación

PARIS 19.—Según el «Matin», las 
tropas de ocupación de la cuenca del 
Ruhr serán en breve reforzadas con 
20.000 hombres, con el fin de intensifi
car la explotación y la vigilancia, evi
tando que clandestinamente se abran 
nuevos almacenes para los «stocks» de 
carbón y coque.

Noticias de la zona ocupada
BOCBTTM 19.—El director de la Ofi

cina de Hacienda ha sido condenado a 
tres años de prisión y cinco millones de 
marcos de multa, por haberse negado a 
facilitar a las autoridades de ocupación 
los informes solicitados por ellas.

En el sector de ocupación belga ha 
descarrilado un tren de mercancías, por 
cuyo motivo el tráfico tiene que dar un 
rodeo basta que la vía quede desemba
razada de escombros.

Ciudad condenada
DUSSELDOR-F 19.—La ciudad de 

Dusseldorf ha sido condenada al pago 
de una multa de 20 millones de marcos, 
con motivo de los actos de sabotaje re
gistrados en la Central telefónica.

DE HACIENDA
El Sr. Villanueva tiene en estudio 

un proyecto sobre la organización de 
personal. Se concederá a los liquidado
res de Utilidades de que lo tengan pe
dido, la facultad de ascender en el
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escalafón del Cuerpo general de Ha
cienda, sin tener que dejar el servicio 
de liquidadores.

Una Comisión de agentes de Adua
nas, acompañada por el diputado señor 
Ríu, visitó ayer mañana al ¡ministro y 
al subsecretario de Hacienda para ha
bí arles de asuntos relacionados con la 
eonsi itución del Consejó’ do los Cole
gios de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas.

El Sr. Villanueva finnó. anteayer 
una Real orden disponiendo se marcha
men los bandajes y neumáticos que 
entren por nuestras fronteras, . como 
igualmente todas las existencias de es
ta ( lase de mercancías que haya dentro 
de España, habilitándose solamente de
terminadas Aduanas para la importa
ción.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL . — Compañía de Enrique 

Borras.
A las diez, El cardenal.
COMEDIA — Compañía cómico-dra

mática.
A las diez y media, El desaparecido.
CENTRO.— Compañía Alba-Bonafé.

A las diez y media, El orgullo de Alba
cete.

INFANTA 1SABEL.-A las seis y 
media y diez y media, Cinema.

ZARZUELA.—Compañía Esperanza 
Iris.

A las diez y cuarto, Benamor.
APOLO.—A las seis y media, La pa

tria chica y La montería.
A las diez y media, El rey nuevo.
ESLAVA . — Compañía de zarzuela. 

Ortas, Leonís. Gallego.
A las seis y media, Cándido Tenorio.
A las diez y media, Cándido Tenorio
COMICO.—A las seis y media, Nue

vo Mundo.
A las diez y media, Nuevo Mundo.
LATIN A.-A las seis y media, La mon- 

tciía. •
A las diez y cuarto, El santo de la Isi- 

dra y La dogaresa.
ROMEA.—A las seis y media y a las 

diez y media.— Cinematógrafo y varie
tés. Pepita Carreras, Georgina, Carmen 
de Cádiz Lina Coello, Eugenia Roca, 
Lolita Astolfi.

NOVEDADES.—Compañía de Man
rique Gil.

A las seis y media, La vida y La ley, 
A las diez y media, El pan del pobre.
MARAVILLAS.— A las seis de la 

tarde y a las diez de la noche.—Cinema- 
fógraío. Teresa Avila, La Oterito, Pepi- 

i la Robles, Los Reyes, Mary Navarro, 
í Raquel Meller, Balder.
i CIRCO W. PARISH.-A las cinco y 
i a las diez, gran compañía internacional 
! de circo, de Leonard Parish.
I A las doce empezará el torneo de lu

cha grecorromana.

TELEFONO 512

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
ii

Teléfono 31-94 MPlaza de España, 6

-E Q \-9E~

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya., . . .
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho. ■
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho. .
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, asi como de 

la limpieza y pintura de sus fondos. . .
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcacio 'es de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas. - , .
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de 1os talleres y diques
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.

M.C.D. 2022
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Guardia civil
Ascensos a sargentos

Infantería.—Ascienden a sargentos 
los cabos siguientes, siendo destinados 
a las Comandancias que se indican :

1). Eugenio Domínguez y D. Lucia
no Vicente, a Lugo; D. Juan Espinosa 
y D. Celedonio Fernández, a Granada; 
D. José García, D. Ramón Peña, don 
Antonio Brunet y I). Bernardo Sastre, 
a Málaga; D. Matías Jaime, a Avila;
1). Antonio Aso, a Teruel; D. Anto
nio González, a Cáceres; D. Teodoro 
Martín, a Segovia; D. Angel Moline
ro, a. León; 1). Manuel Benito, a Pa- 
lencia; D. Manuel Santos, a Avila; 
I). Ramón Bollo, a Jaén, y D. José 
Calderay, a Madrid.

Caballería.—D. Gregorio Sánchez, al 
Golfo de Guinea; D. Basilio Jimeno, a 
la. de Caballería del 5.° Tercio; D. Be
nito Valero, a la del 4.°, y D. Juan Ló
pez, a Valladolid.

Ascensos a cabos
Infantería.—D. Inocencio Vicario, a 

la Comandancia del Oeste; D. Dionisio 
Martínez Cabrera, a la de Huelva; don 
Conrado González de la 0, a la de 
Jaén; I). Vicente Viuals, a la de Va
lencia; D. José Mendoza, a la del Oes
te; D. Diego Jorquera, a, la de La. Co- 
ruña; D. Antonio Vadillo, a la de 
Ciudad Real; D. José Barceló, a la del 
Este ; D. Francisco Maza y D. Vicente 
Aguado, a la primera Móvil; D. Custo
dio Rodríguez Sastre, a la segunda 
ídem; D. Dionisio Corral, a la de Cuen
ca; D. José Martínez Garrón, a la de 
Vizcaya; D. Eleuterio Ramón, a la del 
Oeste; D. Gerardo de las Heras, a la 
del Este; D. Juan Márquez, a la de 
Huelva ; D. Román Gutiérrez Saura, a 
La del Oeste; D. Celestino López Rome
ro, a. la. de Albacete; D. Aniceto Na
varro Martínez y D. Martín Trancho, 
a la de Canarias.

Caballería.—D. Serafín Rodríguez 
Puga, a. la Comandancia del 18.0 Ter
cio; D. Alfonso Cano, a. la del primer 
Tercio de Caballería; D. Francisco Or
tigosa, a la de Pontevedra, y I). Do
mingo Nebra, a la de Guipúzcoa.

Destinos de suboficiales
Infantería.—D. Ildefonso Sarmien

to, a la. Comandancia de Granada ; don 
José Domingo, a la de Oviedo; D. Jo
sé León, a la de Sevilla; D. Narciso 
Herrero, a la de Segovia; D. Laureano 
Herrero, a la. de Madrid; D. Maximia- 
no Ciria, a la de Castellón; D. José 
Montero, a la de La Coruña; D. Ma
nuel Ijíuna, a la de Huesca; D. Vale
riano Alonso, a la de Oviedo; D. San
tiago Paniego, a la de Burgos; don 
Benjamín Yagüe, a la de Vizcaya; don 
Andrés García., a la del Oeste; D. Joa
quín Sancho, a. la de Marruecos; don 
Felipe del Rincón, a la del Sur; don 
Francisco Valero, a la P. M. del octa
vo Tercio, y D. Pío Aguirre, a la de 
Granada.

Destinos de sargentos
Infantería.—D. Angel Sáez, a la 

Comandancia de Cuenca; D. Gregorio 
'Aparicio, a la de Burgos; D. Moisés 
Vivar, a la de Burgos; 1). José Tone- 
grpsa, a. la de Navarra; D. Victoriauó 
Gómez, a la de Salamanca; D. Bernar- 
dino Puerto, a la de Badajoz; D. José 
Vidal, a la del Est-e; D. Francisco Lo
za, a. la de Logroño; 1). José Angulo, 
a la del Oeste: I). Julián Muñana, a 
<lel Oeste: D. José Durán, a la de Ma
rruecos; D. Pablo Sánchez, a la de Al
mería; D. Miguel Vázquez, a la de 
Málaga; D. Baldomero Cuesta, al Co
legio de Guardias Jóvenes; D. Joaquín 
Teuler, a la de Valencia, y I). Miguel 
Bernardo, a la segunda Móvil.

Caballería.—D. Sergio Lanzo, a la 
Coman.da.icia del 11.° Tercio; D. Ilde
fonso Alfaráz, al primer Tercio de Ca
ballería; D. Leoncio Alvarez, al primer 
Tercio de Caballería, y D. Francisco 
Moreno, a la Comandancia de Logroño.

Destinos de cabos 
Infantería.—D. Benito Obejero Afár- 

quez, a la Comandancia de Gerona; 
D. Antonio Martín, a la de Almería; 
D. Juan de la Cruz, a la de Córdoba ; 
D. Rafael Ramón, a. la de Albacete ; 
D. Antonio lirios, a la segunda Móvil; 
D. Tomás Díaz, a la de Badajoz; don 
Acacio Sáncliez, a la de Ciudad Real; 
I). Fernando Labrador, a la de Bada
joz; D. Ignacio Lamarca. ala de Va
lladolid; D. Juan Reviriego, a la de 
Málaga; D. Vidal Montero, a la de 
Salamanca; D. Germán Cibrián, a la 
de Vizcaya; D. Julián Martín, a la de 
Salamanca; D. Pedro García, a la de 
Zamora; I). Emérito López, a la de 
Oviedo; 1). Delfín Vidal, a la de Viz
caya ; D. Remigio Montolio, a la de 
Teruel; D. Sebastián Tous, a la de 
Baleares; D. Antonio Riera, a la de 
Baleares; D. Manuel León, a la de Se
villa; D. Victoriano Hidalgo, a la de 
Badajoz; D. Víctor de Julián al Co
legio de Guardias Jóvenes; D. Julio 
Hortal, al Colegio de Guardias Jóve
nes; I). Manuel Sánchez, a la de So
ria; D. Augusto Geli, a la de La Co
ruña: D. .Julián Oviedo, a la. de Se
govia: D. Juan Palou. a la primera 
Móvil; 1). Emilio Sánchez, a la de 
Madrid, y D. Alfonso Correa, a la de 
La Coruña.

Caballería.—I). José Romero, a la 
Comandancia del 21.° Tercio.

BUZON
CORDOBA. A. L. R.—-Aunque se 

licencie, no pierde el derecho al ingre
so hasta los treinta años de edad; pero 
siendo sargento, le conviene solicitar 
mejora de categoría, y con ello ingre
sará mucho antes.

CARTAGENA (MURCIA). F. F.— 
Los documentos que hacen falta son 
los siguientes: Instancia hecha de pu
ño y letra del interesado; certificado de 
buena conducta expedido por -el alcal
de. así co.ro el de su esposa, si es ca
sado., y partida de matrimonio; lós que 
sean viudos, certificado de viudez, y los

solteros, certificado de soltería. Certi
ficado de la Dirección general de Pe
nales, del Juzgado de instrucción y del 
juez municipal. Cédula personal.
' SANTO TOME. F. A. A.—Le infor
maremos antecedentes que nos tiene 
consultados, lo que no hemos olvidado.

ZAFRA (BADAJOZ). J. R. R.—En 
la escala condicional no hay número, 
estando colocados los aspirantes según 
la estatura. Pedimos antecedentes res
pecto a su recomendado.

CEUTA. CABO B. G. A.—Le infor
maremos correo extremos que interesa.

BARCELONA. J. P. S.—No puede 
solicitar traslado de Comandancia has
ta no llevar un año en la que actual
mente se encuentra.

CASTELLON. M. H. L.—Conviene 
nos diga cuándo lo solicitó y Coman
dancia por donde envió sus documen
tos.

CEUTA. SOLDADO ARTILLE
RIA P. H. L.—Figura usted en la 
escala general de soldados con el nú
mero 575, siendo difícil precisar fe
cha de ingreso por existir múehos as
pirantes en escalas preferentes a la 
suya.

DEL MUNICIPIO
El monumento a D. Alberto Aguilera

El Sr. Ruiz Jiménez dijo ayer a los 
representante de la Prensa que por la 
mañana se" había reunido la Junta 
nombrada para entender en lo que se 
relaciona con la erección de un monu
mento que perpetúe la memoria del que 
fué ilustre alcalde de Madrid D. Al
berto Aguilera.

Los reunidos aprobaron por unanimi
dad el pliego de condiciones hecho por 
el Círculo de Bellas Artes para el em- 
¡)lazamiento del monumento, y se acor
dó que para completar la subvención 
del Estado y Ayuntamiento al indica
do objeto, se admitan donativos y sus
cripciones en casa del tesorero de la 
Junta,' Sr. Vallejo, presidente de, la 
Cámara de la Industria de Madrid.

El homenaje del pueblo de Lima

Ayer mañana visitó al alcalde el cón
sul del Perú, conviniendo ambos en 
que el viernes, a la una de la tarde, se 
celebre la sesión extraordinaria en la 
que los enviados especiales del Ayun
tamiento de la capital de la República 
entregarán las llaves de la ciudad de 
Lima al Ayuntamiento de Madrid, co
rrespondiendo al homenaje que el mis
mo tributó hace algún tiempo a aquel 
pueblo americano.

Asimismo el cónsul de Lima ofreció 
el Sr. Ruiz Jiménez enviar de su país 
plantas y fieras con destino a la Casa 
de Fieras del Retiro.

Gran Relojería de París 
- DE - 

i.UD-tadñton

Fuencarral, 59: MADRID : Apartado 364

I im nso surtido en relojes de todas 
clases y marcas

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . .• 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado........ 95 pesetas
En guilloche. . 90 pesetas. 

b'n una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A los señores jefes, oficiales y clases 
del Ejército, gra» da» facilidades para 
el pago de las respectivas cuentas, 
c o üTío  asimismo alo» individuos perte
neciente» a Guardia civil y Carabinero •

C A L P E
■ Bibliografía

’ LA 1 ARSA, por Raúl Br,.ndao. Tra- 
■ punción del portugués por Valentín de 

Pedro.
«La Farsa», obra con que Calpe ha 

enriquecido ahora su . «Colección Con
temporánea», está considerada como la 
mejor novela portuguesa de nuestros 
días. § §

La prosa de Brandao es fulgurante co
mo un haz de aceros. La plasticidad de 
sus imágenes es sorprendente.

Brandao va con preferencia hacia el 
dolor, como el más profundo manantial 
de vida, porque encuentra, en el dolor la 
más recia expresión humana. Por eso 

í «La Farsa» es una novela hondamente 
r humana, porque es desgarradoramente 
i de lorosa.
! Es seguro que esta magnífica novela 

alcanzará en España un éxito insupera
ble y qv.e su autor quedará desde ahora i 
ncorporado a los favoritos de nuestro 
público.
ornaou'ünüooBCcaaoDaaooi ^ooc.aGDSOOnoooro:'
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Ciudad Rodrigo, lO.^MADRID

Proveedor de la [oonerativa del Ministerio de la Querrá y Aiademlas del EiÉrtito 
Esta casa vende a plazos por dicha Cooperativa 

y al contado hace descuento

Correajes de diario, modelo nuevo, a precios como ninguna otra, 
de 20 a 25 pesetas, y con hebillaje dorado, 30.

Condecoraciones de todas clases Cruce • y medallas para tropa
: Además se hace un modelo especial de 40 pesetas :

El teriorismo 
en Barcelona

O ro nuevo atentado. -- Un hombre ' 
muerto. — Detención d« soipechoscs

BARCELONA 21 -En la calle del 1 
Arco del Teatro ha sido agredido a tiros, I 
por unos desconocidos que huyeron, un ' 
hombre joven que, recogido y conducido 
a la Casa de Socorro, fué atendido de he i 
ridas gravísimas. Falleció cuando se le ; 
trasladaba al Hospital Clínico, sin que le , 
fuera posible prestar declaración. >

■ Posteriormente se ha establecido que 
el mueito se llamaba Alfredo Gómez 
Franquet, de veintiséis años, casado, de 
oficio mecánico de máquinas de escribir. 
Vivía con su familia, compuesta de sus ' 
padres, de su mujer y de una hija de tres . 
añ'is. El cadáver fué identificado por don ' 
Juan Valero, redactor del diario «La Au- i 
rora». ;

Añadió que Gómez había figurado en 
el Sindicato único pero ahora estaba ale i 
jado de toda lucha.

Según nota de la Policía, Alfredo Gó ¡ 
mez figura en los archivos de la Jefatura : 
como anarquista de acción, y era gran 
amigo de significados anarquistas, entre 
ellos, Molins, Cusido, Vandellós, Gené, 
Anglés y Corve!lá.

También se tienen noticias confiden- ■ 
cíales de que fué uno de los que arroja ! 
ron las bombas contra los que se encon- i 
traban en las terrazas del café Continen- i 
tal y del Círculo de Cazadores el 3 de 
junio de 1921. Asimismo fué el organiza- • 
dor de una fiesta antimilitarista que se ¡ 
celebró por aquella fecha en la calle de ' 
San Simplicio, número 6, a favor de los 1 
presos por delitos s-cíales, encargándose , 
él personalmente de repartir el billetaje : 
en sus propios domicilios a los que habían ' 
de asistir a ella.

Fué detenido, juntamente con Carlos 
Anglés y Miguel Ramos, el 24 de febre
ro de 1922, ingresando en la cárcel, por 
suspensión de garantías, y siendo puesto i 
en libertad el 2 de abril del mismo año, i 
por restablecimiento de las mismas.

Por sospechas de que hubiera tenido 
parte en el atentado que costó la vida a 
Alfredo Gómez, en la madrugada de 
ayer fueron detenidos, cuando corrían, 
inmediatamente después de lo ocurrido, 
Isidro Gran, y momentos después, en la 
puerta de una casa de dormir de la mis 
ma calle, Agustín Fredcs. Ambos nie 
gan que intervinieran en el atentado.

Continúa la huelga.—Detención de sos
pechosos

BARCELONA 22.—El gobernador 
continúa sus conferencias con la Comi
sión de huelguistas. A la salida nos han 
dicho que el conflicto sigue en el mismo 
estado, siendo la única dificultad para re
solverlo la hora de entrada al. trabajo.

Ha sido detenido un carretero en la 
calle de Masini por ejercer coacción so
bre algunos compañeros. El detenido ha 
negado que hubiera realizado coacción ■ 
alguna. Los mercados han estado abas- I 
tecidos casi como de ordinario, En las । 
calles continúan amontonándose las ba- ' 
sucas, que despiden un olor insoportable. : 
En el Ateneo Barcelonés se ha puesto 1 
una lista, que encabeza el diputado señor 
Raho'a, de los socios que se ofrecen para 
la limpieza de las calles. Hasta ahora se 
han apuntado ¡2 o 15.

Si queréis que desaparezcan los chinches y cucara

chas usad inmediatamente los polvos Thunder‘s
===== que son los únicos que dan resultados positivos ■ .-------- —

DEPOSITOS EN MADRID, eentro Méd¡co> Espoz y M¡na> 2 
Hortaíeza, 46, Adolfo Díaz. Princesa, 43, Droguería, Mariano García.

Plaza del Angel, 1, Papelería. Carretas, 33, Bazar Médico.

FABRICA DE GORRAS í E UNI OPME
—---- — FELIX VILLTIVERDE-----------

GORRAS, LOSES, ULTIMOS MODELOS
P ©§8® Mayor, 39 M 3D R 8 D

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
eoMPaÑm d e  s e g u r o s r e u n id o s

Capital social: 12,000.000 de pesetas efectivas,
completamente desembolsado.

Ibeo íps en tedas las piovincias de España, hantia, Poiluyal y Marrueco 
5 i AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios.
Seguros de valores. -- Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.
aueaLa, 43, ms d r id
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Ultimas impresiones.—los guardias de 
Seguridad recogerán las ba- uras des

de hoy
El gobernador, al recibir esta madru 

gada a los reporteros, les habló extensa
mente de la huelga de transportes, de sus 
gestiones en relación con ella y de la si • 
tuación actual.

Dijo que como los días transcurren sin 
que el alcalde, no obstante las medidas 
de garantía y seguridad que para ello le 
ofreció el Gobierno civil, haya podido 
hacer frente a lo que con tanta urgencia 
demanda la ciudad, como es la limpieza 
de las calles, él—el Sr. Raventós—había 
rogado al coronel de las fuerzas de Se 
guridad que preguntase a los individuos 
de ese Cuerpo si no tendrían inconve
niente en prestar tan estimable servicio 
en Barcelona.

Yen efecto—añadió—, como era de 
esperar de su patriotismo, la respuesta de 
esas fuerzas ha sido favorable, al extre 
mo de que mañana, con el material de 
del Fomento dé Obras y Construcciones, 
los guardias se dedicarán a la limpieza 
de las calles.

De fijo que la ciudad recibirá con 
aplauso esta noticia.

En relación con el estado de la huel
ga, manifestó el gobernador que había 
sometido a la deliberación de los obreros 
dos bases, por vía de nueva fórmula de 
solución, a saber:

Primera. Los carreteros trabajarán 
sesenta horas a la semana, cobrando co
mo extraordinarias las que excedan de 
ese número.

■ Según Ja. Labora de entrada a las 1 
cuadias será la que convengan provisio- ; 
nal mente patronos y obreros, hasta que I 
e fije en definitiva por una Junta arbitral í 

del puerto, en la que tendrán represen- j 
tación los obreros.

El Comité de huelga contestó, a las 
seis de la tarde, que no creía que estas 
bases pudieran ser una solución, por 
cuanto no se trata de una cuestión mate
rial y sí de dignidad.

—De" ninguna manera—han dicho— 
aceptaremos la solución 'si antes no se 
señala la de las seis de la mañana como 
hora de entrada, y en lo sucesivo desea
ríamos que no se nos llamase más si no 
es para ventilar la cuestión con los pa» 
tronos, porque sin ellos no se logrará 
una solución.

El gobernador, por separado, ha en
viado las bases a los patronos, que han 
prometido deliberar y dar una contesta 
ción antes de mañana a las cuatro de la 
tarde,

Al término de sus manifestaciones, el 
Sr. Raventós censuró duramente la acti
tud del Municipio.

De Gracia y Justicia
Una Real orden interesante.—Refor

mas en el Cuerpo de Prisiones
El director general de Prisiones, se

ñor Izquierdo, ha recibido anteayer a 
los periodistas, a los que comunicó que 
el conde de Ronianones había firmado 
i na interesante Real orden, por la que 
se accede a diversas peticiones que 
constantemente venía formulando el 
Cuerpo de Prisiones.

Seis son los puntos que abarca la 
mencionada disposición, y tres de ellos 
tienen grandísima importancia. Son 
éstos: el abono de los gastos de trasla- 
c ión cuando éstos sean forzosos por exi
gencias del servicio; el establecimien

to del servicio de ocho horas en las 
Prisiones del Estado, si bien esto—aña
dió el director general—se ensayará 
previamente en la Prisión de Madrid y 
en los Reformatorios de Alcalá de He
nares y Ocaña durante dos meses, y li
brar a los oficiales del Cuerpo de los 
llamados servicios mecánicos, que, en 
adelante, serán confiados con ciertas 
garantías a los reclusos del cuarto pe
ríodo.

—También se accede—continuó el 
Sr. Izquierdo—al uso del uniforme úni
co para las estaciones de invierno y ve
rano, y se establece la vacación de 
quince días al año para todos los fun
cionarios.

Por último.—terminó el director ge
neral—, en la Real orden se autoriza al 
personal para que aquéllos que reúnan 
las circunstancia de letrados puedan 
ejercer la abogacía en los asuntos ci
viles.

Visita de inspección a Burgos
La Junta Inspectora Central de Tri

bunales ha acordado sea girada una vi
sita de inspección a los Juzgados y Au
diencias del territorio de Burgos.

Para presidir la Comisión Inspecto
ra será designado el magistrado del 
Tribunal Supremo D. Mariano Avellón, 
con el que irá de secretario el magis
trado de Audiencia territorial D. Anto
nio Delgado Curto.

DE ORIENTE
Li Riza, resulta muerto

LONDRES 22.-El incidente ocurrido 
entre un carabínieri italiano y un grupo 
de militares y estudiantes turcos reviste 
cierta importancia, y, según los últimos 
informes, la víctima no fué un general 
turco retirado, sino Li Riza bajá, quien, 
según se dice, resultó muerto.

Añádese que el Gobierno turco ha re
clamado, hasta ahora infructuosamente, 
la inmediata entrega del asesino, y se 
propone enviar una nota rie protesta al 
Gobierno italiano.
Un incidente en Con»tantinopl8.—Ge

neral turco herido
LONDRES 22.—Según el correspon 

sal de la Agencia Reuter en Constanti- 
nopla, un carabínieri italiano, amenazado 
peligrosamente por un grupo de militares 
y estudiantes turcos, se vió obligado a 
disparar su arma para, ponerse a salvo. 
Hirió a un general turco en situación de 
retiro, y se refugió luego en el Cuartel 
general francés.

,l Rugby “
Tanta curiosidad, tal interés había 

por presenciar el partido de «rugby* 
anunciado para el domingo en el Sta- 
dium Metropolitano, que el público llenó 
todas las localidades. Un entradón, a pe
sar del mal tiempo y del piso, convertido 
en una laguna, y de las tribunas algo 
más que húmedas.

Digamos, para abreviar, que el juego 
agradó; que el público se interesó desde 
el primer momento por sus incidentes y 
que comprendió lo fundamental de las 
j ugadas.

Antes de empezar llegó S. M. el Rey, 
que fué aclamado por la muchedumbre 
Salieron luego al campo los equipos Sta- 
doeste, de Tarbes, y Biarritz Ulimpique, 
y después de lanzar los burras-acostum
brados y algunas aclamaciones al Monar
ca, los capitanes de ambos «quinces» su
bieron a la tribuna regia para entregar 
a S. M. el Rey un hermoso ramo de fio 
res con cintas de los colores nacionales 
de su país y del nuestro.

Hicieron los de Tarbes en el primer 
tiempo un intento y dos «buts», o sea 13 
puntos, en tanto que los de Biarritz mar
caron dos «buts», equivalentes a 10 tan 
tos.

En el segundo tiempo, apoco de em 
pezar el cual llegó al Stadium Su Majes
tad la Reina, que fué aclamada con en
tusiasmo por jugadores y público, hicie 
ron los de Biarritz cuatro ensayos y cin 
co «buts», es decir, 24 tantos. Los de 
Tarbes no lograron más que dos ensa
yos, o sea seis tantos, terminando el par
tido con 19 por 34 de sus contrarios.

[ as fiestas de Gra= 
nada

Nos comunica en atenta carta el al
calde de Granada, D. Eduardo Navarro 
Senderos, que se están ultimando con 
gran actividad los preparativos para ce
lebrar la famosa Feria Real de Ganados 
y fiestas del Corpus Christi en aquella 
herniosa población.

Se desarrollará el progirama desde el 
29 de mayo hasta el 10 de junio, y en él 
figmdirán cabalgata, grandes ilumina
ciones en cafigs y paseos, fiesta andalu
za, concurso de cante jondo y bailes an
daluces, diana militar, pública y solem
ne procesión del Santísimo, Exposición 
de caricaturas, castillo de fuegos artifi
ciales, veladas en Bibarrambla, concurso 
de altares públicos, grandes corridas de 
toros, concurso de ganados y Feria Real, 
Kxposicionesi, fiesta automovilista, ca
rreras do caballos y concursos hípicos, 
certamen literario en la Real Sociedad 
Económica, concurso de bandas en la 
Plaza de Toros, aviación, fiestas bené
ficas, «kermesse», conciertos por la Sin
fónica, en el Palacio dei Carlos V; parti
dos do fútbol, verbenas populares en el 
Albaicín y barrios de la ciudad, tiro na
cional, tennis, tiro de pichón, batalla de 
flores, carreras ciclistas, pedestrismo, 
fiestas infantiles, verbena en el Palacio 
de Carlos V, recepción en el Ayunta
miento, inauguración del campo cid re
creo infantil y del monumento al duque 
de San Pedro, juegos florales, concurso 
de escaparates, fachadas y balcones, cer
tamen de plantas y flores, bailes dei ni
ños, retreta militar, teatros, cines, cir
cos.

Carabineros
DISPOSICIONES OFICIALES

Al presidente del Consejo Supremo 
remitiendo documentada propuesta dé 
opción a la pensión de cruz de San Her
menegildo a favor del comandante don 
José Vara Montero, y del teniente don 
Arturo Castro Navarro.

Al alcalde de Málaga, interesando 
un documento del aspirante Agustín 
Fuster y devolviendo otro para reinte
gro.

A los jefes de las Comandancias de 
Estepona y Castellón, confirmando te
legramas de concesión de permiso a los 
carabineros Rufino Fernández y Fer
nando Seisdedos.

Al jefe de la Comandancia de Oren
se, prorrogando hasta fin del presente 
mes el permiso que disfrutaba el cara
binero Leopoldo Rivela.

Al presidente del Consejo ¡Supremo 
de Guerra y Marina, cursando instan
cias de los carabineros licenciados Rai
mundo Rodríguez, Francisco Rodrí
guez, Francisco Piedrafita y D. José 
Espinar, en súplica de que se les con
ceda haber pasivo.

Al director general de la Guardia ci
vil, cursando instancia del carabinero 
Antonio Alvarez, que solicita ingreso 
en dicho Instituto.

Al jefe de la Comandancia de Gero
na, autorizándole para conceder reen
ganche al carabinero Gregorio Minga- 
llón.

A los jefes de Gerona y Huesca, con
cediendo permiso a los carabineros To
más del Esta!, Eloy Gómez, José Ro
mero y Pedro Fagúndez.

Al jefe de la Comandancia de Zamo
ra, autorizándole para interesar1 de la 
autoridad correspondiente el oportuno 
pasaporte para que el carabinero Ma
nuel Bahamonde marche a Toledo y 
Valladolid a sufrir exámenes para in
greso en las Academias de Infantería 
y Caballería.

Al jefe de la Comandancia de Bar
celona, concediendo la rescisión de su 
compromiso al carabinero Félix Be
cerra.

Al jefe de la. Comandancia de Mur
cia, eliminando del registro de trasla
dos para su destino a Cáceres al sar
gento Manuel Corchado.

lasas iisomdailas
Compras y ventas

SOLAR 20.000 pies. Bravo Murillo, 105. 
Razón: Bar Segoviano. Cava Baja, 28.

¡¡NEUMATICOS!! Goodrich Cord. Mi- 
chelin. Goodyear Cord. Royal Cord. ¡¡Para 
comprar barato!! Casa Ardid. Génova, 4. 
Exportación a provincias.

ANTIGÜEDADES compro. Vendo toda 
clase. Pago bien. Huertas, 12. Teléfono 
15-62 M.

COMPRO papeletas Monte, alhajas, den
taduras. Plaza Santa Cruz, 7, platería. Te
léfono 772.

PAGO BIEN mobiliarios, cuadros, pia
nos, libros, grabados. Hortaíeza, 110.

ACADEMIA. — Francés económico.
Profesores, París. Academia, domicilio:
Rivatón, Palma, 51.
Vestuarios

Hijos de RIU Y ROMANILLO.-Pro 
veedores de la Cooperativa del Ministerio 
de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

HDRARirDrmNÍS
Salida de Madrid
Rápido de|Hendaya y Santander...

* de,,Galicia y Asturias (lunes
miércoles y viernes)..........

» de Barcelona..........................
» de Alicante (lunes, miércoles 

y viernes)..................
» de Andalucía....... ...............

Surexpreso de Hedaya......................  
Primer expreso de Hendaya.............. 
Segundo expreso de Hendaya............
Expreso de Barcelona y Zaragoza.. .

» de Andalucía........................
» de Valencia Alcántara . 

Correo de Hendaya...........................
» de Galicia.............................  
» de Santander.......... ...............
» de Asturias............................  
* de Barcelona y. Zaragoza.......
» de Extremadura.....................
» de Alicante............................
* expreso de Valencia..............
» » de Cartagena..........
» de Andalucía..........................
» de Talavera............................

Mixto de Hendaya.............................
» de Galicia, Asturiasy Santander 
» de Barcelona...........................
» de Alicante.............................  
» de Plasencia.............................

9

16,00 
9,20

9,30
10
21 15
21, 
22
18,20 
20,20 
20,25 
22,30 
17,10
17,25 
18,10 
18,35
19
20,35 
21,35 
22,35 
21
18,40 
7

22,30 
13,10 
10,25 
8,00

Llegada a Madrid
Rápido de Hendaya y Santander....... 21,10 

* de Galicia y Asturias (martes, 
jueves y sábados).............. 10,15 

» de Barcelona.....................  23,15
» de Alicante (martes, Heves y 

sábados).................... 22|
» de Andalucía......... . .......... 21,30

Expresode Hendaya........ . . . . ............ 7
Segundo expreso de Hendaya............ 9,15 
Surexpreso de Hendaya .. -...............  12
Expreso de Barcelona y Zaragoza.... 10,20

» de Andalucía.......................... 9
Correo de Hendaya............................ 6

» de Galicia.............................. 8,25
» de Santander.......................   8,40 

' * de Asturias.............................. 7,50 
» de Barcelona y Zaragoza........ 9 10 
» de Extremadura .................. 9,20 
* de Alicante ....................... 7,30
» expreso de Alicante y Carta

gena......................... 8
» de Andalucía......................... 7,10 
» de Valencia Alcántara........... 7,25 

ríixto de Hendaya............................. 19.48 
* de Galicia y Asturias............... 12,20 
» de Barcelona............................ 12,55
> de Alicante............................... 18
» de Andalucía....................... 21
» de Plasencia......... . ............... 19,35
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